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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, me ha presen
tado D. Juan de Chinchilla del cargo de Con -  
sejero de Estado; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y  
quedando satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Zaráuz á primero de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o -  
E l  P r e s id e n t e  d e l -C onsejo  d e  M in is t r o s ,

RA M O N M A R IA  N A R V A E Z .

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, ,
- Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. Eva fisto de Castro, y Rojo, como compren
dido en la categoría tercera del árb J y .d e  la 
ley orgánica del Consejo de Estado, y en des
tinarle á la Sección do Estado y Gracia y Jus
ticia del expresado Cuerpo.

Dado en Zaráuz á primero de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s id e n t e  d e l  C onsejo  de  M in is t r o s ,

RAM O N M A R IA  NARVAEZ.

M IN IST ER IO  DE  L A  G U ER R A .
REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Eduardo Fernandez San 
Román,

Vengo en promoverle al empleo de Tenien
te General, en el turno correspondiente á la 
vacante causada por fallecimiento del.Teniente 
General D. Antonio Remon Zarco del Valle, 
aplicándose á la reducción del cuadro de Ge
nerales la primera que ocurra.

Dado en Zaráuz á primero de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o .  
E l M in ist r o  d e  l a  G u e r r a  ,

RAM O N M A R IA  NARVAEZ

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Francisco de Asís Matheu Arias 
Dávila y Carondolet, Conde de Cumbres-Al
tas ,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal deCampo, en el turno correspondiente á las 
vacantes ocurridas por fallecimiento del Ma-  ̂
riscal de Campo D. Prudencio Sopelana, y por 
baja en el Estado Mayor general del ejército 
del de igual clase D. Blas Pierrard.

Dado en Zaráuz á primero de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO.
E l  M inistro  d e  la  G u e r r a  ,

RAM ON M A R IA  NARVAEZ.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. Enrique Enriquez y García, 

Vengo en promoverle al empleó de Maris
cal de Campo, debiendo aplicarse á la reduc
ción del cuadro de Generales las dos primeras 
vacantes de Mariscal de Campo que ocurran.

Dado en Zaráuz á. primero de Setiembre de 
mil ochocientos seseñta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in istr o  d e  l a  G u e r r a ,

RAM O N M A R IA  NARVAEZ.

Para la plaza de Ministro del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina que desempeñaba 
D. Evaristo de Castro y Rojo,

Vengo err nombrar á D. Hilqrio Higon Ro- 
y e t , Auditor de Guerra de Castilla la Nueva.

Dado, en Zaráuz á,primero dé Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d é  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o .d e  la  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R T A  N A R T T A r v

MINISTERIO DE ESTADO
 Cancillería.

El dia 20 del próximo pasado el Excmo. Sr. Du
que de Rivas tuvo la honra de entregar en el pala
cio Pitti de/F lo rencia , y mediando las formalidades 
cíe costum bre^ á S. A. R. el Príncipe de Carignan, 
Rege.rilp, dpi,jlveinó, la carta de S. M. la .R e i n a  nues
tra Señora qúe le acredita en calidad de su Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario en la cor
te de S. M. el Rey de Italia.

La recepción fué muy amistosa y cordial, habién
dose revelado en las expresiones que mediaron entre 
S. A. R. y el Ministro plenipotenciario de S. M. la 
buena armonía que existe en tre ámbos Estados.

El dia 24 del mismo mes el Excmo. Sr. Marqués 
de San Cárlos logró igualmente la honra de poner 
en manos de S. M. el Rey de los belgas, en el pala
cio de Laecken r y con el ceremonial acostum brado, 
sus credenciales de Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario de S. M. la R e i n a  nuestra Seño
ra en Bruselas.

S. M. el Rey Leopoldo aprovechó con especial in 
terés esta oportunidad para manifestar al Represen
tante español el sincero afecto que le anima hacia 
nuestra augusta Soberana, y ios votos que forma por 
su felicidad y la de su Real familia, así como por la 
prosperidad de la nación española.

El Sr. Marqués de San Cárlos obtuvo la más fa
vorable acogida.

S. M. la R e i n a  ha recibido cartas de S. M. el Em
perador de los otomano^ y de SS. EE. los Presiden
tes de las Repúblicas de Costa-Rica y Nicaragua, 
dándole el parabién por el feliz alum bram iento de
S. A. R. la Infanta Duquesa de Montpensier. El Sul
tán de Marruecos ha dirigido igualmente cartas á
S. M. contestando á la credencial de su Ministro p le
nipotenciario el Excmo. Sr. D. Francisco de Paula 
M erry , y dándole las gracias por la.G ran Cruz de 
Cárlos III que S. M. tuvo á bien conferirle.

MINISTER I O   DE U L TRAMAR.
REALES ÓRDENES.

Excmo. S r . : Para llevar á efecto sin aplazam ien
to de ningún género la supresión del derecho que- 
el Arancel vigente tiene establecido sobre la exporta

ción de los artículos que enum era, según lo dispone 
el Real decreto de esta fecha, se servirá V. E. desde 
luego prevenir á la Intendencia que dé las órdenes 
oportunas telegráficamente ó por las vias ordina
rias , según fuere posible, á todas las Administracio
nes y Colecturías de A duanas, designándoles el dia 
en que V. E. publicará en la Gaceta de la  H abana  
dicho Real decreto, á fin de que sim ultáneam ente 
con este acto, que nunca deberá prorogarse más 
allá del 1.° de Octubre, si el correo llega en las con
diciones de tiempo ordinarias, en todas las Aduanas 
y  puertos habilitados para la. exportación cese sobre 
esta el cobro de los derechos.

También dictará la Intendencia las instrucciones 
convenientes á fin de que se tenga noticia, sin que se 
creen trabas al em barque y tráfico de las cantidades 
de los artículos que se extraigan y de la bandera 
que los conduce, por lo cual podrá ponerse el centro 
de Aduanas de. la misma Intendencia de acuerdo 
con las Autoridades de M a rin é ; - ...

Convendrá qúe V. E. advierta, para evitar dudas, 
consultas y' perplegidades, que la supresión es solo del 
derecho fijado en los Aranceles, con cuantos recar
gos.hayan podido existir ó autorizarse después de su 
apirobacion ó redacción primitivas; pero que de nin
gún modo debe hacerse novedad en lo establecido 
para las embarcaciones respecto á los derechos de to
nelada, fondeadero &c., pues son gravámenes á los 
cuales por ningún concepto se refiere el Real de
creto.

No necesito recom endar á Y. E. la actividad con 
que debe proceder en este punto, y lo indispensable 
de que sin entorpecimientos y venciendo pronto to
do género de dificultades se obedezca fielmente lo 
resuelto por S. M.

De su Real orden lo digo á Y. E. á los fines ex-, 
presados. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
20 de Agosto de 1866.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

, Hallándose en esa isla de su mando libres de 
todo derecho de exportación muchos de los artículos 
que lo tienen en el Arancel de la isla de Cuba, lo 
que por tal concepto recaudan esas Aduanas carece 
de verdadera importancia; y esta ha sido la causa de 
no hacer de ellos especial mención en el Real de
creto de esta fecha que suspende el cobro de los que 
dicho Arancel contiene. Sin em bargo, deseosa la 
R e i n a  (Q. D. G.) de que unos mismos principios res
pecto al régimen de las Aduanas sean los que se ob
serven en las dos Antillas, se ha servido declarar 
extensivas á la isla de Puerto-Rico las disposiciones 
del Real decreto citado en todas sus partes; debien
do por consiguiente quedar libres de los derechos de 
exportación por seis meses; contados desde el dia 
en que V. E. lo publique en el periódico oficial, los 
artículos que aun los tengan señalados en el Arancel 

. vigente de esa is la , ó que los adeuden en v irtud  de 
disposiciones posteriores al mismo Arancel.

De Real orden lo digo á V. E. para los fines de 
su puntual cumplimiento. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 25 de Agosto de 1866.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REAL ORDEN.

Beneficencia y  San idad—Sección 2.a—Negociado 2.º 
Con esta fecha se dice por telégrafo á los Gober

nadores de las provincias marítimas lo siguiente : 
«Considere V. S. sucias las procedencias del ve

cino reino de Portugal.))
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

la Gobernación, se publica en la G a c e ta  para los fines 
correspondientes.

Madrid 5 de Setiembre de I 866.
E l S u b s e c r e t a r io ,

JU A N  VALERO T SOTO.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 30 de Agosto de 1866, 

en los autos de competencia que ante Nos penden en
tre los Juzgados de primera instancia de Castropol y 
Rivadeo sobre el lugar en que han de ser examinados 
unos testigos presentados por Doña Bernarda F ernan
dez en los autos que sigue en el segundo de dichos 
Juzgados con D. José María Martínez:

- Resultando* que Doña ' Bernarda Fernandez-an-tahló 
demanda en el Juzgado de Rivadeo contra D. José Ma 
ría Martínez, representante de la casa de comercio de 
D. Francisco Antonio Bengoechea sobre pago de 1.600 
reales procedentes de una letra de cambio y sus intere
ses, y que impugnada la demanda por Martínez y reci
bido el pleito á prueba, solicitó la demandante el exár
men de testigos por el interrogatorio que articuló, y que 
mediante á hallarse domiciliados en pueblos pertene
cientes al Juzgado de Castropol se librase exhorto para 
qué los hiciera comparecer en Rivadeo, ó bien se le re
mitiera el interrogatorio para su examen en dicho punto: 

Resultando que mandado librar el exhorto para la 
comparecencia de los testigos, designados que fueron 
por la demandante á fin de que pudieran ser citados, 
pidió esta reforma de la providencia y que se librase 
exhorto para que el Juez de Castropol examinase los 
testigos, y que negada la reforma y admitida Ja apela
ción que interpuso , fué confirmada la providencia por 
la Audiencia de la Coruña:

Resultando que librado el exhorto y presentado por 
Doña Bernarda Fernandez al Juez de Castropol que 
acordó su cumplimiento, á instancia de la misma re
quirió después de inhibición al Juez de Rivadeo para 
que remitiera nuevo exhorto con los insertos correspon- 

: dientes á fin de proceder en aquel Juzgado el examen 
de los testigos, y que negado á ello el Juez de Rivadeo, 
el de Castropol desistió de la competencia mandando 
cumplimentar el exhorto:

Resultando que citados los testigos D. Vicente Perez 
Casariego, D. Diego Iglesias y D. Manuel Sánchez , ve-, 
cinos de Valdeperas, acudieron al Juez de Castropol para 
que requiriese al de Rivadeo de inhibición de su exa
men como testigos, porque tratándose de un asunto ci
vil no podia obligárseles á salir de su domicilio para 
declarar:

 ̂ Resultando que hecho el requerimiento al Juez de 
Rivadeo se negó á la inhibición por ser un punto- deci
dido ejecutoriamente por la Superioridad , habiéndose 
además desistido.por el Juez requirente de la inhibición 
que anteriormente habia promovido con el mismo obje
to y porque las partes litigantes eran únicamente las 
que podrían promover competencias civiles:

Resultando que el Juez de Castropol se declaró com
petente para conocer del exámen de los testigos citados, 
fundado en que el Juez del domicilio de las personas 
que proponen alguna acción ó se les exige algún cum
plimiento es el competente; que era práctica Constante 
de los Tribunales examinar por mediq fié exhorto con 
inserción de los interrogatorios l o s  testigos que residen 
fuera del Juzgado, y que aún cuando bastaría la resis
tencia de los citados para comparecer en Rivadeo por 
carecer este Juzgado de jurisdiceion, estaba resuelta la 
cuestión por el art. 312 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
declarando que el exámen de los testigos compete al 
Juez del domicilio siempre que se trate de persona de 
distinto punto del en que se sigue el pleito:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Mauricio García: 
Considerando que en los asuntos civiles como el de 

que se tra ta , no pueden ser promovidas cuestiones de 
competencia por los que no tengan carácter de litigan
tes, ya por haber deducido la acción, ó ya por haber 
sido demandados:

Considerando que en el caso presente ni la contien
da suscitada versa acerca del conocimiento del pleito se
guido ante el Juez de Rivadeo , cuya jurisdicción no se 
ha puesto en duda, ni tampoco ha sido aquella promo
vida por ninguna de las partes sino por los testigos de 
la prueba de una de ellas, con el único objeto’de no 
prestar sus declaraciones ante dicho Juez sino ante el 
de Castropol, en donde se hallan domiciliados :

Y considerando que sin los requisitos indicados no 
puede decirse con propiedad que existe verdadero con
flicto de jurisdicción, sino solo una cuestión de otra 
índole, que ha debido ventilarse en otra forma por me
dio de los recursos ordinarios ó de queja ante el supe
rior respectivo inm ediato, y por consiguiente no cabe 
decidirla en el concepto de competencia jurisdiccional;

Fallamos que debemos declarar y declaramos mal 
formada esta competencia, y mandamos que se devuel
van á ámbos Jueces sus respectivas actuaciones para lo 

. que proceda con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la ('olección l ’-  
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias , o 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—:José Portilla. -  
Rafael de L im iniana.=  Francisco María de Castilla. -  
Mauricio García.=Teodoro Moreno.

Publicación.=Leida y  publicada fué la precedenm 
sentencia por el limo. Sr..D. Mauricio García, Ministro 
d e ja  Sala extraordinaria en vacaciones del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrandó audiencia pública la mF- 
ma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cá
mara habilitado certifico.

Madrid 30 de Agosto de 18G6.=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Agosto de 1863, 
en los autos de competencia que penden ante Nos entro 
el Juzgado de-la-Capi-tania general de-Castilla la Nuevo 
como fuero de extranjería, y el Tribunal de Comercio 
de esta plaza, acerca del conocimiento de la demanda 
ejecutiva entablada por la razón social Rivelles herma
nos, contra D. Luis Garrean sobre pago de maravedises: 

Resultando que la citada razón social pretendió ante 
el Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte, que D. Luis Garreau reconociese bajo 
juramento ia firma que como del mismo aparecía en 
una cuenta importante 74.697 rs., procedentes.de made
ras que le habían sido vendidas; y que comparecido Gnr- 
reau, sin perjudicar el fuero do extranjería y la jurisdic
ción que en tai concepto lo correspondía, reconoció su 
firma, aun cuando añadió que no era deudor de la ci
tada suma: . t P

Rosultando que entablada para su pago por Rivelles 
heiqnanos, demanda ejecutiva contra Garreau, ante el 
Juzgado de la Capitanía general de este distrito, en con
cepto de Juez de extranjería, despachada la ejecución á  
su tiempo, se personó Garreau oponiéndose á ella, y pi
diendo que se le entregasen los autos para excepción::i% 
lo cual se: estimó en;providencia de 16 de'Febrero últi
mo por término de ouatro dias:

Resultando que en %%< del mismo mes acudió Garreau 
al Tribunal de Comercio de esta plaza acompañando el 
recibo de la contribución que satisfacía como almace
nista de maderas, para que requiriese como requirió d e  
inhibición al Juzgado de- la Capitanía general, y que ne
gado esteá ella se promovió lapresente competencia: 

Resultando, que el-Tribunal do Comercio alega en 
apoyo de la suya que el negocio objeto de la reclamación, 
de Rivelles hermanos es esencialmente mercantil pm% 
tratarse de un contrato de compra-venta que debe ser 
calificado entre los de aquella clase, puesto que Gar
reau compraba para volver á vender, con ánimo de lu
crarse, y que por tanto aun cuando los contratantes no 
fueran comerciantes, como aparecía serlo, las contro
versias que se originasen por efecto de la expresada ope
ración caían bajo la competencia de su Tribunal, en 
conformidad á lo prevenido en el art. 2.* del Código do 
Comercio:

Resultando que el Juzgado do la Capitanía general 
sostiene su jurisdicción, exponiendo que aun aceptada 
el carácter de mercantil del contrato en cuestión no es 
indispensable que la acción se'ejercite en el Tribunal 
de Comercio, según se deduce de Ja letra y espíritu del 
artículo 1.200 del Codigo: que por lo mismo el fuero 
mercantil es renunciablo, mucho más en favor del fue
ro general, que en este caso es el de extranjería, y que 
la conducta del ejecutado, exigiendo el respeto de un 
fuero y acudiendo á .oponerse- á la ejecución , importa 
una verdadera renuncia del mercantil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría de Castilla:

Considerando que la sumisión al lucro do extranje
ría es nula y sin electo porque solo puedo hacerse á Juez 
que ejerza jurisdicción ordinaria, según lo dispuesto en 
los artículos-3.\y V  de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y considerando que el conocimiento de los juicios 
entre comerciantes y sobre crédito que proceda do ope
raciones mercantiles, como sucede en el presente caso» 
corresponde privativamente álos Tribunales de Comer-* 
ció, con arreglo á lo prevenido en los artículos 1.199 y 
1.200 del Código de.dicho ramo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esto pleito compete al Tribunal de Co
mercio de esta corte, al que se remitan sus actuaciones 
con las del Juzgado de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva á los efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección leg isla
tiva, pasándoso al efecto las copias necesarias, Jo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—-José Portilla.-- 
Rafaél de Lim iniana.= Francisco María do Castilla. -- 
Mauricio García.—Teodoro Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Francisco María do Casti
lla, Ministro de la Sala extraordinaria en vacaciones do 
este Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audien
cia .publica la misma Sala en el dia de hoy, de (pie yo 
el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 30 de Agosto do.l86G.==Francisco Valdés.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA DE PUERTO-RICO.

E s t a d o  g e n e r a l  por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en 
las Gijas de la isla de Puerto-R ico durante el tercer trim es
tre de) año económico de 1864-65 por cuenta de los créditos 
aprobados en el presupuesto del mismo, según resulta de las 
cuentas mensuales del Tesoro, y  que se publica en la G a c e t a  
en cum plim iento del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

Per capítulos. Por secciones.
SECCION 1.a— OBLIGACIONES -----  ------

GENERALES. ps. fs. Ps. fs.

P arte prim era .—Clases pasivas.
1. Pensiones   15.8(6,53
2. Retirados de Guerra

y Marina....  7.306,31
3. Jubilados de todos los

ramos.......... 3.777,92
4 Cesantes de id .........  6.924,75
5. Emigrados de Amé

rica.............. 2.099,54
-----------  35.985,05

Pa rtc seg anda.—Consignaciones.
6 . Consignaciones............................  1.133,32

’ ’    37.118,37
SECCION 2.a—GRACIA Y JUSTICIA.

1 . Personal de Tribunales...............  19.025,72
2. Material de id................................ 819,64
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia...............................  11.078,17
4 . Material de id................................. 424,12
5. Personal del Culto y Clero  29.736
6 . Material de id................................. 4.753,74
7. Idem de gastos de Bulas..............
8 . Idem de atenciones generales.. 2.675,76

— — --------  68.746,4/
SECCION 3.a — GUERRA.

1. Personal de Administración su
perior.......................................... 50.059,16

2. Material de id................................  o non *8
3. Personal de Estados mayores de

plazas y Comandancias mili
tares............................................  33.458,75

4. Material de id ..............................  756
5. Personal de los cuerpos de infan

tería............................................ 250
6 . Idem de id. de caballería  17.698,16
7. Idem de id. de artillería  69.967,44
8 . Idem de id. de Ingenieros  10.505,82
9. Idem de comisiones activas del

servicio ; ............................. 10.608
10. Idem de excedentes de diversas

armas.......................................... 1.300
12. Material de vestuario, equipo y

armamento................................  2.159,09
13. Idem de remonta y m ontura ...  11.425,42
14. Idem de utensilio,"luces y agua. 1.974,98
15. Idem de obras de artillería  10.255,84
16. Personal de id. de Ingenieros.. 3.621,33
17. Material de id....................................... 21.036,86
18. Personal de hospitales 15.595,41
19. Material de id.........................................  433
20. Idem de la Subdelegacion cas

trense......................................... 100
21. Idem de trasportes......................  14.493,83
22. Personal de vigías y telégrafos. 270
23. Material de id................................  46,37
21. Personal de-presidios................... 8.161,39
25. Material de id ................................ 1.262,78
26. Personal de la colonia de Vie-

ques............................................  3.632,90
27. Material de icf........................................  450
28. Personal de cruces pensionadas. 321.23
30. Material de edificios militares... 3.958,94
31. Resultas de presupuestos cerra

dos..............................................  251,61
 ___________  297.556.81

SECCION 4.a —HACIENDA.
1. Personal administrativo  19.248,33
2. Material i 1....................................  1.016,64
3. Idem de atenciones generales... 1.593,42
4. Gasios eventuales.........................  832,75
3. Personal de gastos de las con

tribuciones y rentas públicas. 2°.380,51
6 . Material do id ............................... 5.770,16
7. Gastos diversos.............................  13.534,64
8 . Minoración de ingresos.—Dife

rentes conceptos.....................  133.825,67
9. Resultas de presupuestos cer

n e s  ........................................  664,70
 __________________  208 .067.0*2

S E C C I O N  5 . 1 —  U A R IN  A .

I .  P e r s o n a !  do la A d m i n i - u r a e m n
(»f. .  ................  5.79‘yP)

2 . Material de la Administración
central.....................  240,84

3. Personal de los cuerpos de la
Armada..............  2.331,40

4. Material de id...............................  47,29
0. Personal de distritos de matrí

culas........................................... 3.337,93
6 . Material de id ..............................  1.466,64
7. Personal del arsenal y obras... 2.784,46
8 . Material de id ..............................  5.414,05
9. Personal de buques armados... 40.283,28

10. Material de id .............................. 7.693,25
11. Personal de vigías y telégrafos. 204
12. Material de id.  ..................  43
13. Idem de hospitalidades..............  121,38
•14. Idem de gastos diversos  1.613,65

-----------------  41.422,37
SECCION 6.a—GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior
Político...................................... 11.793,19

Material de id. id ......................... 1.192,83
3. Personal del Consejo de Admi

nistración..................................  8.904,83
4. Material de id. id .......................... 400
3. Personal de Correos.....................  6.132,22
6 - Material de id ................................  843,51
'• Personal de Hospicios..................  8.107,52
8- Material de id ................................  1.360,13
3. Personal de Establecimientos

T píos............................................  533,61
Idem de la Subdelegacion de Me

dicina y  Cirugía..  90
11. Material de id. "id.........................  12
12. Personal de la Subdelegacion de

r Farmacia................. ' . ..............  jOQ
13. Material de id. id ..........................  ^7
14. Personal de gastos de emanci-
... pados........................................  130
10. Material de id ................................ 20
Ib. Idem de atenciones generales.. 1.746

Idem ue gasto-; eventuales  4.310
-----------------  42.391.87

SEt CÍCUN 7.a—TOMENTO.

1 • Personal de Instrucción pública. 887,46
2- Materia; de id. id........................... 99.90
3. Per.-mal de Comercio.................  983,73
4. Material de i d ............................... 00,04
3. Pers-mal de Obras públicas  3.042,35
!_•• M' enve (V id. id. . . .   ...........  368,25

9. Personal dejlngenieros de Minas 1.884,90
10. Material de id ...............................  844,10
11. Personal de puertos y faros. . .  498
12. Material de id. id  ............... 173,53
13. Idem de atenciones generales.. .  466
14. Idem de auxilios y asignaciones. 399,99

  —  12.113.11

T o ta l pagado por el presupuesto ordinario ¿n el tercer 
trimestre de 1864-63................................................     707.621 22

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Por artículos. Por capítulos.

capítulo 2.*—Guerra. ps. fs. ps. fs.
■ ■ — —   ->-----------------------

2 . Obras de Ingenieros.................... > 9.146,88

capítulo 'ó.'—Fomento.

1. Obras de carreteras   3.137,60
2 . Idem de puertos y muelles. ... 238 50

-----------------  3.376,10

T o ta l del presupuesto extraordinario. 12.o2ti,98

RESUMEN.

 ____ Pesos fuertes.
PRESUPUESTO ORDINARIO.  ___________

Sección 1.a—Obligaciones generales.... 37.118,37
 2.a—Gracia y Justicia................ 68*740,47
  3.a—G u erra ............................  . 297.556,81
 4.a—H acienda.....................   . ; .  208.067,02
 3.a—M arina.................................. 41.422,37
 6.a—Gobernación.......................  42.594,87
 7.a—Fom ento..............................  12.115,11

Pagado por el presupuesto ordi
nario.......................................... 707.621,22

Idem id. extraordinario............  12.522,98

Total pagado por todos conceptos du
rante el tercer trimestre de 1864-63. 720.144,20

Nota El presento estado queda sujeto á las rectificaciones que pro- ' 
nuzca el examen de las cuentas en que se funda

Madrid °o do Julio de 186€u=El Jefe de l a  Sección de Contabilidad, 
Federico H oppe.=\ . B. = t l  Director general, Albacete.



MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Castilla la Vieja correspondientes al año de 4 867.

*  POSICION GEOGRÁFICA DE BURGOS.
Latitud 42* 20' 28" N.
L on gitud ... 0b 9“  59*,8 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BURGOS EL AÑO 1867.

ENERO. FEBRERO- MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Di as. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M H M H M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 89 4 39 1 7 14 5 14 1 6 36 5 50 1 5 43 6 86 1 4 55 6 59 1 4 86 7 30 1 4 86 7 41 1 4 58 7 80 1 5 84 ' 6 35 1 5 57 5 48 1 -6 33 4 54 1 i y 4 89
8 7 89 4 40 8 7 13 o 16 8 6 34 5 51 8 5 41 6 87 2 4 54 7 0 8 4 85 7 31 8 4 87 7 40 8 4 53 7 19 8 5 85 6 33 8 5 58 5 41 8 6 34 4 53 8. 7 10 4 89
3 7 30 4 40 3 7 18 5 17 3 6 33 5 58 3 5 40 G 88 3 4 53 7 1 3 4 85 7 31 3 4 87 7 40 3 4 54 7 18 3 5 86 6 31 3 5 59 5 39 3 6 35 4 58 3 7 11 4 88
4 7 30 4 41 4 7 11 5 18 4 6 31 5 54 4 5 38 6 89 4 4 51 7 8 4 4 84 7 38 4 4 88 7 40 4 4 55 7 16 4 5 88 6 30 4 6 0 5 37 4 6 37 4 50 4 7 18 4 88
5 7 30 4 48 5 7 10 5 80 5 6 89 5 55 5 5 36 6 30 5 4 50 7 4 5 4 84 7 33 5 4 88 7 40 5 4 56 7 15 5 5 89 6 88 5 6 1 0 35 5 6 38 4 49 5 7 13 4 88
6 7 89 4 43 6 7 9 5 81 6 6 88 5 56 6 5 34 6 31 6 4 49 7 5 6 4 83 7 34 6 4 89 7 40 6 4 57 7 14 6 5 30 G 86 6 6 8 5 34 6 6 39 4 48 6 7 14 4 88
7 7 89 4 44 7 7 7 5 88 7 - 6 86 5 57 7 5 33 6 38 7 4 48 7 6 7 4 83 7 34 7 4 30 7 39 7 4 58 7 13 7 5 31 6 84 7 * 6 3 6 38 7 6 40 4 47 7 7 15 4 88
8 7 89 4 45 8 i 6 5 84 8 6 84 5 58 8 5 31 6 34 8 4 46 7 7 8 4 83 7 35 8 4 30 7 39 8 4 59 7 11 8 5* 38 6 83 8 6 4 5 30 8 6 48 4 46 8 7 16 4 88
9 7 89 4 46 9 7 5 5 85 9 6 83 6 0 9 5 89 6 35 9 4 45 7 8 9 4 83 7 35 9 4 31 7 38 9 5 0 7 10 9 5 33 6 81 9 6 5 5 89 9 6 43 4 45 9 7 17 4 88

10 7 89 4 47 • 10 7 4 5 86 10 6 81 6 '1 10 5 88 6 36 10 4 44 7 9 10 4 83 7 36 10 4 38 7 38 10 5 1 7 9 10 5 34 6 19 10 6 7 5 87 10 6 44 4 44 10 7 18 4 88
11 7 88 4 48 11 7 8 5 87 11 6 19 6 8 11 5 86 6 37 11 4 43 7 10 11 4 82 7 36 11 '4 33 • 7 38 11 5 8 7 7 11 5 35 6 18 11 6 8 5 85 11 6 45 4 48 11 7 19 4 88
18 7 88 4 50 18 7 1 5 89 12 6 18 6 3 18 5 84 6 38 18 4 48 7 11- 18 4 88 7. 37 18 4 33 7 37 18 5 3 7 6 18 5 36 6 16 18 6 9 5 84 18 6 47 4 41 18 7 80 4 88
13 7 88 4 51 13 7 0 5 30 13 6 16 6 4 13 5 83 6 39 13 4 41 7 18 13 4 88 7 37 13 4 34 7 36 13 5 4 7 5 13 5 37 O 14 13 6 10 5 88 13 6 48 4 41 43 7 81 4 88
14 7 87 4 58 14 6 58 5 31 14 6 14 6 5 14 5 81 6 40 14 4 40 7 13 14 4 88 7 38 14 4 35 7 36 14 5 5 7 3 14 5 38 6 18 14' 6 11 5 80 14 6 49 4 40 14 7 81 4 88
15 7 87 4 53 45 6 57 5 33 15 6 13 6 6 15 5 80 6 41 15 4 39 7 14 15 4 88 7 38 15 4 36 7 35 15 5 6 7 8 15 5 39 6 11 15 6 18 5 19 15 6 50 4* 39 15 7 88 4 89
16 7 86 4 54 16 6 56 5 34 16 6 11 6 8 16 5 18 6 43 16 4 38 7 15 16 4 88 7 39 16 4 37 7 35 16 5 7 7 0 16 5 40 6 9 16 6 13 0 17 16 6 58 4 38 16 7 83 4 89
17 •T 86 4 55 17 6 54 5 35 17 6 9 6 9 17 5 16 6 44 17 4 37 7 16 17 4 88 7 39 17 4 37 .. .7 34 17 5 8 6 59 17 5 41 6 7 17 6 15 5 16 17 6 53 4 37 17 7 83 4 89
18 7 85 4 57 18 6 53 5 36 18 6 7 6 10 18 5 15 6 45 18 4 36 7 17 18 4 88 7 39 18 4 38 7 33 18 5 9 6 57 18 5 48 6 5 , 18 6 16 5 14 18 6 54 4 36 18 7 84 4 30
19 7 85 4 58 19 6 51 5 38 19 6 6 6 11 19 5 13 6 46 19 4 35 7 18 19 4 88 7 40 19 4 39 7 38 19 5 11 6 56 19 5 43 6 3 19 6 17 5 18 19 6 55 4 35 19 7 85 4 30
80 7 84 4 59 80 6 50 5 39 80 6 4 6 18 80 5 18 6 47 80 4 34 7 19 80 4 88 7 40 80 4 40 7 38 80 5 18 6 54 80 5 45 6 8 80 6 18 5 11 80 6 57 4 35 80 7 85 4 30
81 7 84 5 0 81 6 48 5 40 81 6 8 6 13 81 5 10 6 48 81 4 33 7 80 81 4 83 7 40 81 4 41 7 31 81 5 13 6 53 81 5 46 6 0 81 6 19 5 10 81 6 58 4 34 81 7 86 4 31
88 7 83 5 8 ' 88 6 47 5 41 88 6 0 '6 15 88. 5 8 6 49 88 4 38 7 81 88 4 83 7 41 88 4 48 7 30 88 5 14 6 51 88 5 47 5 58 88 6 81 5 8 88 6 59 4 33 88 7 86 4 31
83 7 82 5 3 83 6 45 5 43 83 5 59 6 16 83 5 7 6 50 83 4 31 7 88 83 4 83 7 41 83 4 43 7 89 83 5 15 6 50 83 5 48 5 56 83 6 88 5 6 83 7 0 4 33 83 7 87 4 38
84 7 81 5 4 84 ' 6 44 5 44 84 5 57 6 17 84 5 5 6 51 84 4 30 7 83 84 4 83 7 41 84 4 44 7 88 84 5 16 6 48 84 5 49 5 55 84 6 83 5 5 84 7 1 4 38 84 7 87 4 33
85 7 81 5 5 85 6 48 5 45 85 5 55 6 18 85 5 4 6 53 85 4 30 7 84 85 4 84 7 41 85 4 45 7 87 85 5 17 6 46 85 5 50 5 53 85 6 84: 5 4 85 7 3 4 31 85 7 88 4 33
86 7 80 5 7 “ 86 6 41 5 46 86 5 53 6 19 86 5 3 6 54 86 4 89 7 85 86 4 84' 7 41 86 4 46 7 86 86 5 18 6 45 86 5 51 5 51 86 6 85 5 8 86 7 4 4 31 86 7 .88 4 34:
87 7 19 5 8 87 6 39 5 48 87 5 58 6 80 87 5 1 6 55 87 4 88 7 86 87 4 84 7 41 87 4 47 7 85 87 5 19 6 43 87 5 58 5 49 87 6 87 5 1 87 7 5 4 30 87 7 88 4 34
88 7 18 5 9 88 6 38 5 49 88 5 50 6 81 88 5 0 6 56 88 4 88 7 87 88 4 85 7 41 88 4 48 7 84 88 5 80 6 41 88 5 53 5 48 88 6 88 4 59 88 7 6 4 30 88 7 89 4 35
89 7 17 5 11 89 5 48 6 88 89 4 58 6 57 89 4 87 7 87 89 4 85 7 41 89 4 49 7 83 89 5 81 6 40 89 5 54 5 46 89 6 89 4 58 89 7 7 4 30 89 7 89 4 36
30 7 16 5 18 30 5 46 6 83 30 4 57 6 58 30 4 87 7 88 30 4 86 7 41 30 4 50 7 88 30 5 88 6 *38 30 5 55 5 44 30 6 30 4 57 30 7 8 4 89 30 7 89 4 37
31 7 15 5 13 31 5 45 6 85 31 4 86 7 89 31 4 51 7 81 31 5 83 6 36 31 6 38 4 55 31 n> 89 4 38

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BURGOS EL AÑO 4 867.

ENERO.

Día 6. Luna nueva á las 18 y 16 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 13. Cuarto creciente á las 4 y 19 minutos de la tarde en Aries. '
Dia 80. Luna llena á las 7 y 81 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 87. Cuarto menguante á las 8 y 38 minutos de la tarde en Escorpio.

FEBRERO.

Día 4. Luna nueva á las-6 y un minuto de la tarde en Acuario.
Dia 18. Cuarto creciente á la una y 86 minutos de la madrugada en Tauro.
Dia 18. Luna llena á las-7 y 86 minutos de la noche en Leo.
Dia 86. Cuarto menguante á las 11 y 17 minutos de la mañana en Sagitario.

MARZO.

g|a 6. Luna nueva á las 9 y 83 minutos de la mañana en Piscis. 
t v  o n  Cuart0 creciente á las 8 y 38 minutos de la mañana en Géminis. 
t v  o  Duna llena á las 8 y 40 minutos de la mañana en Virgo.
Día 88. Cuarto menguante á las 7 y 31 minutos de la mañana en Capricornio.

ABRIL.

Día 4. Luna nueva á las 9 y 49 minutos de la noche en Aries.
Dia 11. Cuarto creciente á las 8 y 64 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 18. Luna llena á las 10 y 61 minutos de la noche en Libra.
Dia 87. Cuarto menguante á la una y 46 minutos de la madrugada en Acuario.

MAYO.

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 86 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 10. Cuarto creciente á las 9 y 49 minutos de la noche en Leo.
Dia 18. Luna llena á la una y 37 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 86. Cuarto menguante á las 6 y 7 minutos de la tarde en Piscis.

JUNIO.

Dia 8. Luna nueva á las 8 y 67 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 9. Cuarto creciente á las 6 y 88 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 17. Luna llena á las 4 y 40 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 86. Cuarto menguante á las 6 y 13 minutos de la mañana en Aries.

JULIO.

Dia 1. Luna nueva á las 9 y 33 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 16 minutos de la tarde en Libra.
Día 16. Luna llena á las 7 y 41 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 84. Cuarto menguante á las 8 y 17 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 31. Luna nueva á las 4 y 88 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 6 y 64 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 16. Luna llena á las 10 y 88 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 88. Cuarto menguante á las 9 y 7 minutos de la noche en Tauro.
Dia 89. Luna nueva á las 18 y 50|minutos del dia en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 6. Cuarto creciente á las 11 y 16 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 13. Luna llena á las 18 y 18 minutos de la noche en Piscis.
Dia 81. Cuarto menguante á las 8 y 64 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 87. Luna nueva á las 11 y 87 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.
Dia 6. Cuarto creciente á las 6 y 8 minutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna llena á la una y 9 minutos de la tarde en Aries.
Dia 80. Cuarto menguante á las 9 y 8.minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 87. Luna nueva á las 18 y 48 minutos del dia en Escorpio.

NOVIEMBRE. ’

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 13 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 11. Luna llena á las 18 y 66 minutos de la noche en Tauro.
Dia 18. Cuarto menguante á las 4 y 61 minutos de la tarde en Leo.
Dia 86. Luna nueva á las 4 y 66 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 6 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 11. Luna llena á las 11 y 66 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 18. Cuarto menguante á las 3 y 19 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 86. Luna nueva á las 11 y 84 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 81 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 88 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 81 de Marzo á la una y 34 minutos de la madrugada.
El Estío entra el 81 de Junio á las 10 y 7 minutos de la noche.
El Otoño entra el 83 de Setiembre á las 18 y 89 minutos del dia.
El Invierno entra el 88 de Diciembre á las 6 y 33 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL T DE LUNA

MARZO 6.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Burgos.
El eclipse principia en la tierra á 18 horas 61 minutos 7 segundos/tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla -en la longitud de 8* 44' al O. de 
San Fernando, y latitud 18° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra á 80 horas 11 minutos un segundo , tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 86° 6' al 
O. de San Fernando, y latitud 33° 86' N.

El eclipse central, á medio dia, sucede á 81 horas 47 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, en la longitud de 36° 66' al E. de San Fernando , y latitud 48* 
88' N.

El eclipse central termina en la tierra á 88 horas 31 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 101° 10' al 
E. de San Fernando, y latitud 67° 9' N.

El eclipse termina en la tierra á 83 horas 61 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómi
co de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88* 66' al E. de 
San Fernando, y latitud 46° 46' N.

Las,circunstancias principales de este eclipse para Búrgos son las siguientes:
Principio el dia 6 á las 7 y 41 minutos de la mañana.
Medio el dia 6 á las 8 y 66 minutos de id.
Fin el dia 6 á las 10 y 18 minutos de id.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,868, tomando como unidad el diámetro 
del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 78° 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia y A frica , en el Océano At
lántico y en parte del mar Polar Artico.

MARZO 80.

Eclipse parcial de L u n a , invñible en Búrgos.
Principio del eclipse á las 7 y un minuto de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 34 minutos de id.
Fin del eclipse á las 10 y 7 minutos de id.
El principio de este eclipse sera visible en una pequeña parte del N. E. de Asia, en las dos 

Américas, en las islas de Cabo Verde, en las Azores, en la Nueva Zelanda, en el Estrecho de 
Behering, en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en la parte N. E. de Asia, en cási toda la América Sep
tentrional , en gran parte de la Meridional, en las grandes Antillas, en el Estrecho de Behe
ring, en cási toda la Australia, en la Nueva Zelanda, en la tierra de Van-Diemen , en el Océano 
Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y en gran parte de los Mares Polares.

Valor ele la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del
limbo, 0,804, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta,
que dista 38° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta,
que dista 74° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

AGOSTO 88 y 89.

, Eclipse total de Sol, invisible en Búrgos.
El eclipse principia en la tierra el dia 88 á 88 horas 88 minutos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 64° 14' al O. de San 
Fernando, y latitud 14° 59' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 88 á 83 horas 43 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 
45' al O. de San Fernando, y latitud 36* 88' S.

El eclipse central, á medio dia, sucede el dia 89 á una hora 18 minutos un segundo , tiem'po 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 17° 48' al O. de San Fernando, y la
titud 46° 39' S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 89 á una hora 58 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 
83' al E. de San Fernando, y latitud 66° 57' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 89 á 3 horas 7 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 33° 16' al
E. de San Fernando, y latitud 46“ 86' S.

Este eclipse será visible en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte del Sur 
de Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 43 Y 14.

Eclipse parcial de'Luna, visible en Búrgos.
Principio del eclipse á las 40 y 48 minutos de la noche del 13.
Medio del eclipse á las 18 y 11 minutos de la noche dei 13.
Fin del eclipse á la una y 40 minutos de la madrugada del 14.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia, en toda el 

Africa, en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte de la Septentrional, en el 
Océano Atlántico, en el Indio, en gran parte del Mar Polar Antártico y en párte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en toda la América Meridional, en cási toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parte 
del Indio, en gran parte del Pacífico y del Mar Polaé Antártico y en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del
limbo , 0,694, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta,
que dista 34* de su vértipe boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 69* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

Situación del Banco de España
EN 31 DE AGOSTO DE 1866.

______________________  ACTIVO.  I Escudos. Müs.

CAJA. |
Metálico.;......................... 6.341.658*780 \

Casa de Moneda. \
Por pastas de plata.. . .  1.679.017*585/ 8.575.007‘845
Efectos á cobrar en este \

dia................................  554.337 ]
Efectivo en lassucursales. 647.778*098 v
Idem en poder de los co- i

misionados de provin- [ o nQmr\nx
cias y extranjeros 1.529.014*972/ Ubi

Idem en poder de'conduc- I
tores................................  180.000 /-'----------------- -------

10.931.794*309

^it^ados^de d̂ " )  ̂ e r̂as........................  8.847.191‘011
vincias v extran- 0bligaciones de bie"Je ros. . . .  1.) ues nacionales... ' 1.984.384‘596

Cartera de Madrid.................................... 50.535.087‘893
Idem de las sucursales............................. 1.119.853486.
Acciones de este Banco, propiedad del

mismo..................................................    153.130‘453
Bienes inmuebles y «tras propieda

des.............................................................  695.946‘393
Tesoro público, por intereses y amorti

zación de billetes hipotecarios  10.398.058‘973

78.004.840454

p a s i v o . Escudos. Müs.

Capital.........................................................  80.000.000
Fondo de reserva...................................... 1.509.383‘476
Billetes emitidos en Madrid...................  87.550.370
Idem id. en las sucursales. .......... 381.180
Depósitos en efectivo en Madrid  8.451.891*808
Idem id. en las sucursales....................... 86.669‘300
Cuentas corrientes en Madrid............... 10.885.677*367
Idem id. en las sucursales......................  513.390‘476
Dividendos. .......................................  437.441‘310
Ganan->
cias y ( realizadas.. .  . 510.707418 | „ nvQ onr^r»
pérdi- no realizadas. ' 543.180*814 j 1 (b 3 -88' 3~G
das. . .  )

Diversos y  créditos en el extranjero... 4.311.644*454
Intereses y amortización . de billetes

hipotecarios........................................... 144.484
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de inte
reses y amortización de billetes hi
potecarios.  ...........................................   9.398.881*843

~ 78.004,840454
Madrid 31 de Agosto de 1866.=E1 Interventor, Loren

zo Martm Gomez.=V.“ B.°=E1 Gobernador, Trúpita.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1.°
Se halla, vacante en la Facultad de Ciencias, Sec

ción de Ciencias naturales , por fallecimiento de D. Vi
cente Cutanda, ocurrido en 83 del mes próximo pasado, 
una categoría de ascenso, la cual ha de proveerse^ por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la misma 
Facultad y Sección que reúnan las circunstancias pres
critas por las disposiciones vigentes.

En el término de un m es, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
remitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 30 de Agosto de 1866.=E1 Director general 
interino. Aerustin de Perales.

Dirección general de Impuestos indirectos.
El Excmo. Sr. Director general ha dispuesto que el 

dia 6 del actual, á las dos de la tarde, empiecen los exá
menes de los aspirantes que tienen presentadas solici
tudes para adquirir el título de certificado de aptitud 
para ingresar en la carrera pericial de Aduanas: dicho 
acto tendrá lugar en esta oficina general por el orden 
que expresa la lista fijada en la portería de la misma.

Madrid 4.“ de Setiembre de 1866.=E1 Secretario, 
Isidoro de León. —1

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR MEDITERRÁNEO.— COSTA SUESTE DE ESPAÑA.—  
PROVINCIA DE MURCIA.

Faro del Puerto de Cartagena.
Rectificación del Aviso núm. 56, inserto en la G a c e t a  

del 88 próximo pasado.
Según noticias del Capitán de puerto de Cartagena, 

corroboradas por la Dirección de Obras públicas, la luz 
de la punta de la Podadera quedará trasladada el 84 de 
Setiembre á otra torre situada en la misma punta, pero 
más elevada que la antigua; lo que modifica el Aviso á 
los navegantes núm. 56, redactado sobre datos equivo
cados recibidos en esta Dirección y  que decian se tras
ladaría á la punta de Navidad.

La elevación del foco luminoso en la nueva torre es 
de 61 metros sobre el nivel del mar, y de 8,47 metros so
bre el terreno.

Madrid 1.* de Setiembre de 1866.= Salvador Moreno.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 848.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes

de Propios y provinciales enajenados desde el 8 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten ála  
de la Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.* de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 

n se expresan.
Número Importe

de de las
órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE FEBRERO DE 1868.
Provincia de Salamanca.

33033 Ayuntamiento de Abusejo..,. 880
33034 Idem de Aldehuela de Yelte. 8.666,66
33035 Idem de Aldeanueva de la

Sierra........................' ........... 473,38
33036 Idem de Boada.......  11.499,74
33037 Idem de Bañobares. 3.680,01
33038 Idem de Bocacara.. 108,18
33039 Idem de Babilafuente..........  1.860,38
33040 Idem de Béjar.........  150,04
33041 Idem de Carbajosa la Sagra

da...........................................  1.364,87
33048 Idem de Candelario.. , ...........  107,80
33043 Idem de Castellanos de Villi-

guera.....................................  945,80
33044 Idem de Cabeza de Béjar  7.466,64
33045 Idem de Doñinos de Sala

manca.................................... - 8.434,58
33046 Idem de Fresno de Alhandiga 1.386,66
33047 Idem de Golpejas  .................  1.078
33048 Idem de Yecla......... 7.568,98
33049 Idem de Larrodrigo. 171,80
33060 Idem de Mosodiel de Sanchi-

ñ igo.......................................  4.878,18
33051 Idem de Paradinas. 8.533,38
33058 Idem de Pizarral....  1.653,38
33053 Idem de Puebla de San Me-

del.......................................... 4.373,33
33054 Idem de Pelayos......................  8.161,60
33055 Idem del Pino..........................  1.511,58
33056 Idem del Pedroso..................... 1.510,88
33057 Idem de Pedrosillo de los

Aires.....................................  3.053,38
33058 Idem de San Medel. 8.186,66
33059 Idem de Salamanca. 37,33
33060 Idem de Salvatierra. . . . . . . .  9.600,56
33061 Idem de Torresmenudas  1.980
33068 Idem de Tamames.. 8.485,34
33063 Idem de Vilvestre  .............  10.086,66
33064 Idem de Villoría.  ................. 747,80
33065 Idem de Villamayor. 8.084,78

Valladolid.
33066 Ayuntamiento de Alcazaren. 8.993,89
33067 Idem de Aldea de San Mi

guel.......................................  5.844,49

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.
, — ______ 9

33068 Ayuntamiento de B am ba.... 853,34
33069 Idem de Bocos........................... 813,34
33070 Idem de Bahabon..................... 758
33071 Idem de Boecillo........ 1.681,08
33078 Idem de Curiel...........  37,34
33073 Idem de Casasola de A r io n .. 33,07
33074 Idem de Canalejas. 3.838
33075 Idem de Cogeces de Izcar.. .  1.134,40
33076 Idem de Esguevillas. 1.888,96
33077 Idem de Gomeznarro. 1.069,50
33078 Idem de Geria...................   1.509,56
33079 Idem de Iscar..................   . 4.456,65
33080 Idem de Montealegre    8.618,78
33081 Idem de Mucientes.... 5.045,08
33088 Idem de Monasterio de Vega. 1.605,34
33083 Idem de Muriel....................   5.755,31
33084 Idem de Montemayor  1.087,81
33085 Idem de Megeces.......  1.477,34
33086 Idem de Mayorga. 464
33087 Comunes y propios de Mora

leja de las Panaderas.. . . .  4.933,65
33088 Ayuntamiento de Piñel de

Abajo.....................................  488,67
33089 Idem de Pozuelo  .......  48,78
33090 Idem de Palacios de Campos. 8.666,67
33091 Idem de Quintanilla del Molar. 180
33098 Idem de Rabano...  816
33093 Idem de Renedo........  8.975,91
33094 Idem de Santa Eufemia.........  1.973’34
33095 Idem de San Cebrian de Ma

zóte.........................................  6.938,33
33096 Idem de San Miguel del A r

royo.........................    432,06
33097 Idem de San Miguel del Pino. 8.458 73
33098 Idem de Tiedra...........  5268
33099 Idem de Torrecilla de la Aba

desa.........................................  160,16
33100 Idem de Trigueros....  4.789,94
33101 Idem de Torrelobaton.............  839Í34
33108 Idem de Tudela de D uero.., .  81.851,89
33103 Idem de Villacreces..  513,34
33104 Idem de Villahamete. 8.081,07
33105 Idem de Villamarciel. 651,36
33106 Idem de Villafrades... 87,80
33107 Idem de Villavaquerin............ 485,87
33108 Idem de Valdearcos... 1.413,34
33109 Idem de Villacarralon.............  5.397|60
33110 Idem de Villavicencio de los

Caballeros.............................. 53,34
33111 Idem de Villabañez...  4.849,30
33118 Idem de Villaco......... 1.500/18
33113 Idem de Urones.........  8.133,34
33114 Idem de Urueña......... 14.986Í67
33115 Idem de Zarza.,.................  856,54

Número Importe
de, de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Zaragoza.
33! 16 Ayuntamiento de A lagon ... .  1.157,94
33117 Idem de Alhama........................  73,94
33118 Idem de Aguilon....................... 385
33119 Idem de Ainzon......................... 800
33180 Idem de Alarba.........................  810,47
33181 Idem de Alborge......................................1*600.
33188 Idem de Alconchel...........................  Í..84&
33183 Idem de Almochuel..................  135,53
33184 Idem de Ambel..........................  13.765,35
33185 Idem de Añon............... ............  336,54
33186 Idem de Ariza............................ 11.786,46
33187 Idem de Azuara.........................  614,07
33188 Idem de Badules.......................  30187
33189 Idem de Belchite......................  640’
33130 Idem de Botorrita..................... 554,67
‘33131 Idem de Bujaraloz. ................  405,39
33138 Idem de Bulbuente..................  8.086,67
33133 Idem de Cadrete........................ 40,80
33134 Idem de Calatorao....................  645,34
33135 Idem de Calmarza....................  6,784,67
33136 Idem de Cariñena.....................  498,14
33137 Idem de Cervera........................ 438
33138 Idem de Chipriana. 4.837,93
33139 Idem de Chodes.. 8.400
33140 Idem de Cinco Olivas.. .  . . . .  809,18
33141 Idem de Cubel............................ 845,34
33148 Idem de Daroca........................  881,34
33143 Idem de Grisen.......................... 1.568,01
33144 Idem de Jaulin..........................  138,14
33145 Idem de Lécera..........................  758
33146 Idem de Los Fayos..................  188,67
33147 Idem de Lucena........................  655,48
33148 Idem de Manchones................  47,81
33149 Idem de Monreal de A riza .. .  8.880
33150 Idem de Moyuela......................  1.388,80
33151 Idem de Mozota........................  1.907,81
33158 Idem de Murillo de G állego.. 8.586,47
33153 Idem de Navardun...................  1.813,34
33154 Idem de Novallas......................  *595,81
33155 Idem de Nuévalos....................  650,48
33156 Idem de Orera...........................  110,88
33157 Idem de Paniza............ . . ! ! .  586,67
33158 Idem de Paracuellos de Gi-

loca ..........................................  288,38
33159 Idem de Pastriz......................... 486,14
33160 Idem de Pedrola ' . * 960’
33161 Idem de Pina................ 1 ! 4.106,67
33168 Idem de Pomer. * * ’ .* . . .  *734,07
33163 Idem de Pozucl de Ariza  1.861,34
33164 Idem de Purujosa....................  569,80
33165 Idem de Sabiñan......................  11.877,86
33166 Idem de Sádaba.......................  *483,48
33107 Idem de Samper del Sa lz.,. .  874,67



Número Importe
de . J1»'.1»'*(')r(| en Corporaciones. relaciones.

33468 A yuntam ien to  de San  Mateo
ele Gallego.......  060

30100 ídem de S a n te d ...........................  42G,G7
33170 Idem de Sás tago ..........................  2.060,08
33171 Idem de Sediles...........................  159,14-
33172 Idem do Scstr ica .........................  10o,7o
33173 Idem de S isam o n ........................ 80
33171 Idem de T a ra zo n a ......................  4.729,02
3317o Idem de Torralva  de los F r a i 

l e s   832
33170 Idem de Torralv il la ....................  200,07
33177 Idem de Terro r ............................  3.328,02
33178 Idem de T o rre lap a ja .................. 1.702,90
33179 Idem de T o r r i jo ..........................  778,08
33180 Idem de T ra so v a re s ................... 13o,47
33181 Idem de U te b o ............................   1.173,34
33182 Idem de Val de San  M art in . .  104,14
33183 Idem de Y il lanuevade  H u e rv a  1.221,88
33184 Idem de Yil lanueva de Giloea. 192
33183 Idem de Viver de la S ie r r a . .  1.300

MUS DK JUNIO.

Zarag oza.
33180 A y u n ta m ie n to  de Sos  10.900

MF.S DE SETIEMBRE.

Zaragoza.
33187 A y u n ta m ie n to  de Sos   14.917,34

MES DE NOVIEMBRE.

Zllí'íUJOZU.
33188 A y u n ta m ie n to  de S o s   2.570,78

mes de marzo de 1803.
Zaragoza.

33189 A y u n tam ien to  de Sos  170,01

mes de mayo.
Zaragoza.

33190 Ay untamiento,  de S o s   4.009,30
MES DE JUNIO.

Zaragoza.
33191 A y u n ta m ie n to  de Sos   17.380,67

MES DE JULIO.

Zaragoza.
33192 A y u n ta m ie n to  de Sos  7.700,09

MES DE AGOSTO.

Zaragoza.
33193 A y u n ta m ie n to  de Sos  40.426,68

MES DE SETIEMBRE.

Zaragoza.
33194 A y u n ta m ie n to  de So s   18.629,36

MES DE OCTUBRE.

Zaragoza.
33193 A y u n ta m ie n to  de S o s   33.741,37

MES DE MARZO DE 1864.
Zaragoza.

3319G A y u n ta m ie n to  de Sos   122,67
MES DE AB RIL.

Zaragoza.
33197 A y u n ta m ie n to  de Sos   63,34

MES DE JUNIO.

Zaragoza.
33198 A y u n ta m ie n to  de Sos   20.624,02

MES DE JULIO.

Zaragoza.
33199 A y u n tam ien to  de Sos   18.726,37

MES DE AGOSTO.

Zaragoza.
33200 A yu n tam ien to  de Sos  31.941,36

MES DE SETIEMBRE.

Zaragoza.
33201 A y u n ta m ie n to  de S o s   32.512,13

MES DE OCTUBRE.

Zaragoza.
33202 A y u n ta m ie n to  de Sos  18.957,37

MES DE DICIEMBRE..

Zaragoza.
33203 A y u n ta m ie n to  de S o s   220,74

MES I)E ENERO DE 181)5.
Zaragoza.

33204 A y u n ta m ie n to  de S o s .  ..........  641,07
MES DE AB RIL.

Zaragoza.
33205 A y u n ta m ie n to  de S o s     176,01

MES DE MAYO.

Zaragoza.
3320G A y u n ta m ie n to  de Sos  320

MES DE JUNIO.

Zaragoza.
33207 A y u n ta m ie n to  de S o s   9.162,09

Madrid 23 de Mayo de 4 8 6 6 .= P .  O . , Canseco.

D epartam ento de Em isión  
de la D irección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 23.
Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deu

da amortizadle  de 'primera clase, que se hallan en cir
culación.

N ú m e ro  4.572 del c r é d i to ; su va lor 11.004 r s . , expe
dido á favor de la capellanía t i tu lada  de San  Nicolás 
Obispo, fu n d ad a  en la catedral  de León.

N ú m . 4.573 del id.; su valor¡11.094 rs. 2 mrs. , á  favor 
de la cape llanía  eclesiástica que en la  pa r roqu ia l  de la 
villa de de B en isan e t  fundó Pedro  Já ime Miró. B arce 
lona.

N úm . 4.574 del id.; su va lor 13.552 rs. 32 m rs . ,  á fa
vor del beneficio colativo eclesiástico bajo la invoca
ción de Sa n ta  Po lon ia  y Sa n ta  B á rb a ra ,  fundado  en la 
iglesia de Villafranca de Panadés .  Barcelona.

N úm . 4.575 del id.;  su va lor 129.075 rs. 21 m r s . ,  á 
favor del beneficio eclesiástico bajo la invocación de 
N u e s t ra  Señora  del Rosario  , fundado en la iglesia de la 
villa de Silges. Barcelona.

N úm . 4.570 del id.;  su va lor  44.602 rs. 2 m rs . ,  á fa
vor del beneficio colativo de San  Ju a n  B autis ta  en la 
pa rroqu ia l  de la villa de Benisanet.  Barcelona.

N úm . 4.578 del id.; su va lor 10.782 rs. 15 m rs . ,  á  fa
v o r  del pa tro n a to  fundado  en la villa de In fan tes  por 
D. Gregorio Miria. C iudad-Real .

Núm . 4 579 del i d . ; su va lor 3.600 r s . , á favor de la 
capellanía  que con el t ítulo de Sa n ta  A n a  fundó en la 
parroquia l  de la villa de Cebolla el limo. Sr. D. Ju a n  
Gómez de N avas ,  Obispo de Popayan .  Toledo.

Núm . 4.580 del id.; su valor 41.952 rs. 15 m r s . , á fa
v o r  de la m em oria  obra  pia que en la villa  de Pedrocbe  
fundó  Doña Isabel de Ulloa. Córdoba.

N úm . 4.583 del i d . ; su va lor 541 rs. 27 m r s . , á favor 
del hospital  seglar  del lu g a r  de la Hoz. Búrgos.

N úm . 4.584 del i d . ; su va lor 888 r s . , á favor del hos
pital de la villa de Moneo. Búrgos.

N ú m , 4.585 del id.; su va lor 3.084 r s . , á  favor del 
hospital  seglar  del lu g ar  de la Cerca. Búrgos.

N úm . 4.580 del id.;  su va lor  900 r s . , á favor de la 
obra  pia escuela fundada  por F r .  Gregorio  A rra is  en el 
lugar  de Yillarejo. Búrgos.

Núm . 4.590 del id.; su va lor  6.253 rs. 7 mrs. , á favor 
del hospital  de San  E s teb an  de la villa de Mazuela. 
Búrgos.

Núm . 4.592 del i d . ; su va lor  4.623 rs. , á  favor del 
hospital del lugar  de Robredo  de Temiño. Búrgos.

Núm . 4 593 del id .;  su va lor  9.193 rs. 7 m rs . ,  á fa
vor  de las m em orias  que en A ra n d a  de Duero fundó el 
Licenciado D. Ju an  Bautis ta  H e r re ra  pa ra  do tar  donce
llas y clérigos de su parentela. Búrgos.

Núm. 4.594 del i d . ; su valor 600 r s . , á favor de las 
m em orias  que en dicha villa fundó el mismo H e r re ra  
p a ra  casar huér lanas  y dotar  sacerdotes. Búrgos.

Núm . 4.595 del id.; su valor 88.666 rs. 7 m rs . ,  á fa
vo r  del vínculo fundado en la villa de Espejo por Don 
B arto lom é Jiménez Serrano. Córdoba.

N úm . 4.590 del i d . ; su valor 7.748 rs. 24 m rs. ,  á fa
v o r  del vínculo  fundado en dicha villa por el L icenc ia
do D. Juan  de Leiva Crespo. Córdoba.

Núm . 4.597 del i d . ; su valor 8.550 rs. , á  favor del 
vínculo  fundado  en d icha  villa por D. Antonio Castro y 
Leiva. Córdoba.

Núm . 4.598 del id.;  su va lor 49.191 r s . , á favor del 
vínculo  fundado en d icha  villa por el Licenciado Mi- 
gue l-I lodr iguez  Dávila. Córdoba.

N úm . 4.599 del i d . ; su va lor  14.142 rs.,  á favor del 
v ínculo  fundado en d icha villa por Doña A n a ,  Doña 
Manuela  y D. Antonio  de Castro y Leiva. Córdoba.

Madrid 21 de Abril de 4866. = E n r i q u e  de O r te g a .=  
Conforme.— C a ld e ró n .=  Y.° B.°— Morales.

Junta de la Deuda pública.
Los in teresadus que á con tinuación  so expresan ,  

acreedores id Estado por débitos procedentes  de la Deu
da del personal, pueden acudir  pur si ó por persona a u 
torizada al electo, en la herma que previene la Real o r 
den de 23 de Febre ro  de 1850, á la Tesorería  de la Di
rección general de la D euda ,  de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han  emitid») á v ir tud de las l iquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que p re 
v iam ente  han  de ob tener  del Departam ento  de L iquida
ción la factura  que acredite  su pe rsonal idad ,  para lo 
cual hab rán  de m anifes tar  el num ero  de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

N ú m e ro  
de sal ida
de  las li- N o m bre  de  los in teresados ,
quietacio

nes .

CENTRO DE ESTADO.

113308 D. Joaquin  Montenegro.

p r o v i n c i a  d e  g r a n a d a .

■143305 D. Pedro  Martin.
113300 D. Juan  Manuel Fe rn an d ez  y Escayol y cua

tro in te resados más.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

113307 D. Antonio Monteagudo.
DIÓCESIS I)E ASTORGA.

■113309 I). José Antonio  Cerezales.

DIÓCESIS DE GRANADA.

.413370 D. Ju a n  Jerónimo Marqués.
113371 D. Antonio Raya.

DIÓCESIS DE LEON.

1 13372 D. Gregorio García.

DIÓCESIS DE LUGO.

113373 D. José María Puga .
DIÓCESIS DE ORENSE.

413374 D. Joaquin  Cid y Cid.
1 13375 D. José Fernandez .
413376 I). Vicente López.
113377 D. José María Puga .
413378 1). F e rn a n d o  Lueiro.

DIÓCESIS DE ORIIIUELA.

113379 I). José Canto.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

443380 D. Ju a n  E ugenio  Alvarez de las Losas.
443384 D. F ranc isco  Arias.
443382 D. José F e rn an d ez  del Barrio .
443383 D. Manuel P r id a  Cueto.
443384 D. A ntonio  Rodríguez.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

413385 D. Estanislao Pasalodos.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

413386 D. Angel Becerril.
413387 El mismo.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

413388 D. Juan  Camacho y Herrero.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

443389 D. Manuel de la Lastra .
t DIÓCESIS DE TORTOSA.

443390 D.. Sebastian Fraile .
413394 D. Francisco  Guari.
443392 D. José Linares.

DIÓCESIS DE URGEL.

443393 D. F ranc isco  P u ig  y Galy.
„ 443394 B. Domingo Lara.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

413395 D. Manuel Lozano.

DIÓCESIS DE VICII.

443396 D. Ju an  Nuri.
Madrid 8 de Agosto  ele 4866.=E1 Secretario, Grego

rio Z a p a te r í a .=  V ? B . ° =  E l Director g e n e r a l , P res i 
dente, Vereterra.

Habiéndose y a  term inado  la liquidación de los c ré
ditos procedentes de las acciones del Banco de San F e r 
nando  que por  el ram o  de Pósitos poseían los pueblos y 
de que dispuso el Gobierno por  la ley de 9 de Noviem
bre de 4837, esta  J u n t a ,  en sesión de 24 de Agosto del 
corriente  año, h a  acordado hace r  un  llam am ien to  á todos 
los A y u n tam ien to s  acreedores por el expresado ramo á 
fin de que acudan  á recoger los oportunos  m an d am ien 
tos de pago que se h a n  m andado  expedir  valiéndose de 
los apoderados cu y a  representac ión está  debidam ente  
declarada  po r  la Fiscalía de esta Dirección g e n e r a l , ó si 
no los tuv ieren  nom brados pa ra  que o torguen y  r e m i
tan  las actas necesarias den tro  de un  brevís imo plazo, 
observándose para  ello las reglas de la c ircular  pasada 
á los pueblos en 34 de E n ero  de 4865 por la Dirección 
de Adm inis trac ión local del Ministerio de la Goberna
ción.

Madrid 4.° de Setiembre de 4866.== E l  Secretario, 
Gregorio  Zapatería .=V .*  B . ° = E 1 Director general,  P r e 
siden te ,  Vereterra,

Gobierno de la provincia de Madrid.
Se halla  vacan te  por dimisión del que la servía la 

plaza de Secretario  del A y un tam ien to  de C hinchón ,  do
tada  con el sueldo anual  de 800 escudos pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes  que á la cualidad de m ayores de 25 
años r e ú n an  la necesaria  aptitud,  dir ig irán  sus solicitu
des com peten tem en te  docum entadas  al Alcalde P res i 
dente  de aquella  Municipalidad den tro  del térm ino de 
un  m es ,  que empezará  á contarse desde el dia que se 
publique por tercera  vez el presente  anuncio  en la G a 
c e t a ;  en la inteligencia de que será  preferido el a sp iran
te que re ú n a  las circunstancias  provenidas en el Real 
decreto  de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 24 
de Octubre de 4858.

Madrid 4." de Se t iem bre .de  4866. =  E l  Gobernador,  
Carlos Marfori. 1242—2

Intendencia de Ejército 
del d istrito de Castilla la Nueva.

Sección de Gobierno.
No habiéndose obtenido resultado en las primeras 

subastas  in ten tadas  pa ra  con tra ta r  en pública licitación 
y á precio fijo el sum in is tro  de provisiones pa ra  los 
hom bres  y caballos del ejército y Guardia  civil estantes 
y t ran seú n te s  en Segovia y San Ildefonso, Toledo y 
T o r re lag u n a ,  se a n u n c ia  al público que el 44 del actual , 
á las doce,  u n a  y dos de la tarde  respec t ivam en te ,  t e n 
drán  lu g ar  unas  segundas  tam bién s im u ltáneas  entre  
esta In tendencia  y las Comisarías de G uerra  de dichos 
p u n to s ,  con sujeción á los precios-límites y modelo de 
proposición que segu idam ente  se expresan y al pliego 
general  de condiciones que puede verse en las m enc io 
nadas  dependencias.

Los que deseen tom ar parte  en cualquiera  de las su 
bastas que se anu n c ian  y se verif icarán adem ás con a r 
reglo á lo que para  tales actos p rev ienen  las instruccio
nes y ó rdenes v igen tes ,  necesitan acom pañar  á la p ro
posición documento  que justifique h aber  entregado 400 
escudos en la Caja general de Depósitos ó sus su c u r 
sales.

Madrid i.° de Setiem bre de 1800 .=E l  Jefe de la Sec
ción , Nicolás de la Cuesta.

Precios-limites.
Segovia y San Ildefonso.—Ración de pan, 0 ;053 es

cudos:  quinta l  métrico de cebada, G‘43S: idem de paja, 
0*893.

Toledo.— Ración de pan, 0 :062 escudos: quin ta l  m é
trico de cebada,  70 1 2 :  idem de p a ja ,  1*187.

T orre laguna .— Ración de p an ,  0 ;0 6 i  escudos : qu in 
tal métrico"de cebada, 7‘332: idem de paja, i ‘372.

Modelo de proposición.
D. N. N., vetnno d e  , que habita  en . . . . ,  en te 

rado del anuncio  y pliego de condiciones para  con tra ta r  
en secunda  subasta  el servicio de provisiones á precio
fijo d e  , formados por la In tendencia  de Ejército
de este d is tr i to ,  vsc compromete  á verificarlo por . . . .
escudos ración de pan ,  escudos quinta l  métrico
de cebada y  escudos quinta l  métrico de paja.

Y para  "que sea' válida esta pe* qv - ic ion  acom paña  
car ta  de pago de la Caja general de Deposites, que acre
dita h aber  entregado en la misma 100 escudos.

(Fecha y firma.»

A d m in is tr a c ió n  de H a c ien d a  p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de M adrid .

Io-noi-áml.w la casa-liabitapion en c?ía corte de Don 
F e rn a n d o  S ie r ra ,  se le avisa por el |'ñ['?¡nq"v
en el te rm ino  de 10 días se presente en caí. (. >.
Sección 3.' á fin de enterarle  de un asunto  nin  le
interesa.  ■ n v  ,

Madrid 3 de Se tiem bre  de luí.»..-----.José K i 'c io .

Gobierno de la provincia de C órdoba.
Habiendo sufrido extravio el 'clon núm. d i  de en -  

t rada  y  54 del registro de inscripei ni del deposito nece
sario de 49 escudos que D. ltafaél R e a l , á nombre de 
D. José Fernandez,  hizo en la Caja de esta p r o v i n c i a  el 
10 de Enero  de 4800 como garantía  al cumplimiento del 
cuiitratn que celebró para la conducción de la corres
pondencia pública desde Aguilar  á Puente  Genfi: y  cmno 
por la expresada c ircunstancia  no pueda t e n e r  efecto m i  
devolución, lie dispuesto se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia para los fines 
que preceptúa el art. 10 del Real decreto de 29 de be- 
t iembre de 1852.

Córdoba 29 de Agosto de 1800.= E 1  Gobernador ac
c idental,  Juan  López de Bustainante. 120<

Gobierno de la provincia de Huelva.
Sección de Fomento.— Montes.

Hallándose vacante  u n a  plaza de perito agrónomo 
de esta provincia ,  con la dotación de 0.000 rs. anuales, 
pagada de fondos provinciales , de acuerdo con la D ipu
tación provincial lie dispuesto se publique en este pe
riódico oficial á fin de que los que se crean con derecho 
á obtenerla  presenten  sus solicitudes docum entadas a n 
te este Gobierno en e l t é rm in o  de 30 dias, contados des
de  la inserción del presente en el Boletín oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Huelva 23 de Agosto de 4806. =  El Gobernador, Vi
cente Coronado. 1101

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.

P o r  decreto de 21 del corriente fué aprobada la es
c r i tu ra  adicional á la de constitución de la sociedad es
pecial m inera  La P a tr ia ,  domiciliada en esta capital.

Lo que en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de Sociedades m ineras  se publica en este pe
riódico oficial para  general inteligencia.

Murcia 28 de Agosto de 48G6.=E1 G. A . , Casa.

P o r  decreto de esta fecha he aprobado 'la escritura  
de constitución de la sociedad especial m inera  Los Po
bres , domiciliada en Cartagena, con el objeto de explo
ta r  la m ina  Precaución,  del mismo término.

Lo que en cumplimiento  á lo dispuesto en el a r 
ticulo 8.ü de la ley de Sociedades m ineras  se publica en 
este periódico oficial para  general inteligencia.

Murcia 28 de Agosto de 4 8 6 ó .= E l  G. A . , Casa.
4454

P o r  decreto  de esta fecha y en uso de las facultades 
que me confiere el art.  8." de la ley de Sociedades m i
neras de 6 de Julio de 4859, he aprobado la escri tura  de 
adición á la de constitución de la sociedad especial m i 
nera  t i tu lada  Los Templarios, domiciliada en Cartagena,  
y cuyo objeto es la explotación de la m ina  de p lom o 
Tetuán, sita en el cabezo de los E rmitaños ,  d iputación 
del Algár, térm ino  de Cartagena.

Lo que á tenor  del art.  8.° d é la  precitada ley se p u 
blica en este periódico oficial para  genera l  inteligencia.

Murcia 20 de Agosto de 4866.=E1 Gobernador,  José 
J. M adram any. 974

P o r  decreto  de esta fecha y en uso de las facultades 
que me confiere el art .  8.° de la ley de Sociedades mi
neras , he aprobado la escri tura  de adición á la de cons
t itución de la sociedad m inera  La Patr ia ,  o torgada con 
motivo de la concesión á esta sociedad de u n a  demasía 
á  la m ina Fuensanta.

Lo que en cumplimiento  á lo dispuesto en el art. 8.* 
de la preci tada  ley se publica en este periódico oficial 
p a ra  conocimiento del público..

Murcia 21 de Agosto de 4 8 6 6 .= E l  G obernador ,  Ma- 
d ram any .  4004

Alcaldía constitucional de Abarán.
Don José Gómez Yelo, Alcalde y P res iden te  del 

A y u n tam ien to  constitucional de esta villa de Abarán, 
hace saber que por dimisión del que la obtenia  se halla 
vacan te  la Secretar ía  del A y un tam ien to  de esta villa, 
dotada con el sueldo anual  de 460 escudos pagados de 
los fondos m unicipales  .

Los aspirantes á dicha Secretaría  que reú n an  los re
quisi tos prevenidos por la ley, dir ig irán  sus solicitudes 
debidam ente  docum entadas  á esta Alcaldía en el tér
m ino do un mes, á con tar  desde que el presente  aparezca 
inserto  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  , y su provisión se verificará  con arreglo á la 
ley.

A barán  23 de Agosto de 4866 .=José  Gómez Yelo.
4 2 2 0 - 4

Alcaldía constitucional de Coria del Rio.
D. Joaquin Suarez  Márquez, Alcalde constitucional 

de esta villa:
Hago saber que la t i tu la r  de Medicina y Cirugía de 

esta villa, dotada con 5.000 rs. a n u a les ,  pagados por 
t r im estres  de los fondos municipales, y bajo las condi
ciones que resu ltan  del expediente, se halla  vacante, y 
para  su provisión se invita  á los aspirantes  á que en el 
térm ino  de 30 dias, á con ta r  desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , presenten  en esta A l
caldía sus solicitudes acom pañadas de testimonio del 
título de su profesión y  certificación de su  conducta  ex
pedida por el Sr. Alcalde de su ú l tim a residencia.

Coria del Rio y Julio 44 de 4866. =  Joaquin  S u a -  
rez .= R a faé l  de L u n a  Sotelo. 4252

Adm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Málaga.

Ignorándose por esta Adm inistración el paradero  de 
las personas que á continuación se e x p re sa n , y tenien
do esta oficina que enterarles de u n  asunto  que les in 
t e r e s a , se les cita para  que se presenten  por sí ó por 
medio de persona autorizada en esta dependencia  en el 
térm ino de un  mes, á contar  desde la  inserción en la 
presente  G a c e t a , haciéndolo sus herederos caso de que 
a lgunos de estos hub iera  fallecido. Al propio tiempo se 
suplica á los Sres.  Alcaldes y demás Autoridades que 
averiguado el paradero de cualquiera  de los sujetos que 
se expresan á  continuación se sirva ponerlo en conoci
m ien to  de esta oficina.

Málaga 24 de Agosto de 4866.

Lis ta  de los sujetos á que se hace referencia en el ante
r ior anuncio.

Doña A n a  V erg ara ,  D. Antonio García,  D. Miguel 
Gómez Alcaide, D. Manuel Zaragoza, D. José Sánchez 
A gu i la r ,  D. Alejo Perez U jena ,  Doña Angela  y Doña 
Dolores María M a r to s , Doña Rosario S u a r e z , D. Cris
tóbal Cuesta,  Doña Josefa Diaz Carrasco , Doña María 
M elenchon ,  Doña María M oreno, D. A gustín  de Gal- 
v e z , Doña María del Cármon C abrera ,  Doña F ra n c is 
ca de R u e d a  Jiménez, Sra.  Marquesa de Chinchilla.

4056

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Valencia.

P o r  el presente cito, l lamo y emplazo á los herederos 
de D. Pedro  Angulo, A dm inis trador  que fué de las sa
l inas de Manuel, en esta provincia ,  para  que en el p re
ciso térm ino de 30 dias ,  contados desde la publicación 
de este edicto, se presente  en esta Adm inis tración por 
sí ó por persona competentem ente  autorizada para  
responder del alcance que resultó al mismo , ascendente  
á 48 escudos 012 milésimas, y su inmediato ingreso en 
Tesorería; en la inteligencia que de no verificarlo así se 
les declarará  en rebeldía  y les pa rará  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

"Valencia 22 de Agosto de 4800.= E 1  Adminis trador,  
Pedro  Lúeas Nogucira. 1055

Adm inistración de Hacienda pública  
de la provincia de Zamora. .

P o r  el presente se cita, llama y emplaza por primera  
vez á D. Felipe Vázquez Queipo. Adm inis trador  princi
pal que fué de Correos de Benavente en ló san o s  de 1845 
al 1848, para  que en el término de 15 dias se presente 
en esta Administración á exponer lo que conviniere á su 
derecho en expediente ejecutivo que contra  el mismo 
sigo como responsable subsidiario del alcance que con
trajo D. Ildefonso Yerástegui.  Adminis trador que fué de 
la Estafeta  de la Puebla de Sanabria  en dicha época; en 
inteligencia de que no h a c i é n d o l o  sustanciare  los p ro 
cedimientos en rebeldía, conforme lo dispone el art. 120 
del reglamento  del Tribunal de (. uentas.

Zamora 39 de Agosi » de 1800. =  Manuel González 
G randa. 12!>9

C on tad u ría  de H acien d a  p ú b lica  
de la p rov in cia  de Oviedo.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito voluntario  á plazo l i jo_de un año .  constituido 
en la Caja sucursal de e.-ta provincia en 19 de Junio del 
corriente año p>:>r Doña María de la Espemacion de Luis 
B lanco, ascendente á ia  cantidad de 2.899 escudos, y se
ñalado con los núm eros l.-oS del diario de en trada  y 
832 del regF tro  de inscripción , se previene á la perdona

en ''iivu ¡i »d».r se baile lo presente  en esta Contaduría; 
baj" el supuesto de que están t miadas las precauemnes 
op -rumas para que n o  se entregue  el referido deposito 
s in -  a! Ygitimo d u e le ,  quedando aquel documento  sin 
n ingún \aé»r ni efecto trascurridos que sean 09 dias 
desde la pubiicaciuii de este anuncio  sin haberlo p resen
tado, según previene el art. 97 de la instrucción de 4 de 
Diciembre do 1801.

iJviedo 23 de Agosto de 18GG.---E1 Cmu.adur interino, 
J OSe Áfila. 19 i i

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito voluntario  á plazo fijo de un añ o ,  constituido 
en la Caja sucursal de esta provincia o :  28 de Julio de 
1805 por Ib José Cándido del R iego, ascendente á la 
cantidad de 88 i escudos 584 milésimas . y señalado con 
lus num en .s  221 de en trada  y 2.0  de inscripei-m . se 
previene á la pers-ma en cuyo poder se halle lo presente 
en esta Contaduría; bajo el supuesto de que están t--rua
das las precauciones oportunas para  que no se entregue 
el referido depósito sino ai legitimo dueño ,  quedando 
aquel documento  sin n ingún valor ni efecto t ras cu r r i 
dos que sean l o s  09 días desde la publicación de este 
anuncio, que previene el art. 97 de la instrucción de i 
de Diciembre de 1801.

Oviedo 21 de Agosto de 4800. =  E1 Cuntador,  P. S., 
José Villa. 1070

% ----------------
Universidad literaria de Zaragoza.

Se ludia vacante en este C o l e g i o  de in te rn o s ,  esta
blecido en el Inst i tu to  de Teruel, la plaza de Capellán ó 
Director e sp i r i tu a l , dotada con el sueldo de 5.000 reales, 
habitación, a limentos y asistencia facultativa,  según se 
dispone en el reglamento general de 0 de Noviembre 
de 1801. Pa ra  desempeñar este cargo se necesita ser 
Presbítero y tener el grado de Bachiller por lo ménos 
en Sagrada  Teología, Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes presen tarán  sus instancias docum en
tadas al Director del Inst i tu to  de Teruel en el término 
de un m es , á contar  desde la publicación de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de T e r u e l , cuyo Director las re 
mitirá  con su informe á este Rectorado para  elevarlas á 
la Dirección general de Instrucción pública.

Zaragoza 27 de Agosto de 4866.= E 1  Rector , Jacobo 
de Olleta. 1174

Tribunal de oposiciones
d las cátedras vacantes de Latin  y Castellano de los In s 

titutos de la Corana y Monforte.
P o r  acuerdo de este Tribunal se avisa á los oposito

res D. Jus o García de la Foz, D. R am ón  Saco y Prieto, 
D. José García V aam onde ,  D. Nicolás Carbajal y Ca
b re ro ,  D. A ndrés  Gonzalo Hort igüela  y D. Cándido Ar- 
ranz y Elvira , para  que á los 45 dias de publicado este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia  de la C oruña  se presenten  en la Universidad 
literaria  de San t iago ,  á la h o ra  de doce de la m añana ,  
al sorteo pa ra  la formación de tr incas en conform idad 
á lo que previene el reglamento  vigente.

Santiago 25 de Agosto de 4866.=E1 Vocal Secreta 
rio, José Fernandez  Sánchez. 4205

Junta provincial de Beneficencia de Valencia.
Se saca n uevam en te  á pública subasta  el sum inis tro  de 

48.000 kilogramos de a r roz ,  ó los que se necesiten para  
el consumo del Hospital provincial de esta ciudad en 
el año económico de 4806 á 4867 (por no haber  tenido 
efecto por falta de lic itadores la anunciada  pa ra  esta 
fecha) con arreglo al pliego de condiciones que se halla
rá  de manifiesto en la Secretar ía  de la Ju n ta  provincial 
de Beneficencia  y en las oficinas del establecimiento.

El rem ate  ten d rá  lugar  en esta capítol el dia 25 de 
Setiembre próximo, á las doce de la m añana, y presidi
rá  el acto en su despacho el Sr. Gobernador de esta p ro
vincia ó quien h aga  sus veces.

L a  subasta  se verificará á la baja del tipo de 200 mi
lésimas de escudo el k ilogramo, y no se admitirá  la p ro 
posición que exceda de esta cantidad.

P a ra  tom ar parte  en el rem ate  será preciso p re s ta r  
u n a  fianza provisional de 360 escudos,  ó sea el 40 por 
400 del precio m áxim o fijado como tipo.

Valencia 21 de Agosto de 4866. =  El Presiden te ,  
Francisco  R u b io .= P .  A. D. L. J . , el Secretario, José Ci- 
ru ieda  v Torán. 4104

PROVIDENCIAS JUDICIALES.. ‘
Tribunal de  C omercio  de Madrid — En v ir tud  de p r o v id e n 

cia del mismo, fecha 28 del corriente,  se. sacan á pública subasta  
las gén ero s  s ig u ie n t e s :

Ciento cincuenta  y n ueve  cortes  de  pantalón de lana dulce de  
var ios  co lores , á 40 rs. corte, 6.360.

Y 26S varas  de tela de  chale cos  d e  lana y  seda de  varios  co 
lores , á 38 rs. vara, 4 0.184.

C u y os  géneros  se  encuentran  deposi tados en la cal le de la 
Montera, núm. 16, cuarto  principal.

Y para su remate se  ha señalado el dia 13 del p ró x im o  S e
t iembre y  hora de las dos  de  su larde  en la sala d e  audien cias  
d e le i t a d o  T r ibu n al ,  sito plazuela de  la A duana Vieja , núm.  2 
piso principal, en  d o n d e  se  admitirán las posturas que se  liaban 
s iem p re  que cu bran  las tres cuartas partes  de  dicha tasación .0

1251

Sentencia .— En la villa y  corte  de  Madrid, á 27 de  Agosto  de  
1 8 6 6 ,  el Sr. D. Gregorio  M u ñ o z ,  Juez  de  primera  instancia  del 
distrito del H ospic io  de  es ta capital.

Vistos  es tos  a u t o s :
Resultando que á n o m bre  de  D. Juan Manuel Cabal lero, le 

galm ente  representado  p or  el P rocu rad or  D. José López y  Ló
pez, se  interpuso y  form uló  dem an da ordinaria contra D. Pedro  
Galvan sobre  pago de 24.000 rs. que  le ad eu dab a  p or  razón de  
mútuo, según  aparecía  de  dos  recibos que p resen tó  co n  la  d e 
manda, folios 5, 6 y  8 :

Resultando que conferido traslado de  la m ism a á d icho Gal-  
van  , y  hecha su citación y  em plazam iento  p or  edic to s  q ue  se  
insertaron en  los per iódicos  oficiales á causa de  haber d esapa
recido de su domici lio  p or  consecu en c ia  de  un a lcance que pa
rece  haber  h echo  en  los fon dos  de  la A dm inistració n  de  Lote
rías que  tenia á su  c a r g o ,  se le dec laró en  re be ld ía  d espués  de  
la s eg u n d a  citación por  no haberse  p resentado  ni com p arec id o  
á co ntestar , y  siguieron  su curso los au to s ,  en t en d ién d ose  con  
los es trddos dei Juzgado las dem ás  diligencias y  notificaciones:

R esultando que en  el térm ino do prueba se  han just if icado  
p o r  parte  del  actor  los  hech os  fundam entale s  d e  su d em anda,  
que se reducen  á la entrega de  la cant id ad  reclamada en las dos  
diferentes  part idas y  períodos  de t iempo que determ inan  los re
c ibo s  de  que se  ha h echo  expresión, cu y a s  firmas co teja das con  
otra indubitada del d em a n dad o  estampada al final de una escr i
tura de p réstam o que otorgó ante el Notario D. Joaquin R om a 
na, a parecen  ciertas  según  la declarac ión de los per i tos  calígra
fos, folio 63, y  en  cuanto  á la certeza  del préstam o que e x p r e 
san  dichos recibos, dan as im ismo testimonio dos testigos m a y o 
res de  toda excepc ió n , folios 70 y  71:

C onsid erando que la prueba  indicada tiene toda la fuerza y  
va lo r  legal que la justicia y  el derecho exigen  para determinar  
el juicio que sobre  ella se  funda, y  con m a y o r  razón cuando no  
ex is te  prueba en contrario, ni aun la negación del hecho  por la 
ausencia y  rebe ldía  del dem andado:

C onsid erando que del contrato  de mútuo que los recibos  e x 
presan n ace  la obligación de su  re integro  con los intereses  que  
por razón de  perjuicios cor resp o n d en  d esd e  el vencim iento  de  
las ob ligac iones  re sp ect ivam en te  fijadas en  10  de Junio de 1864 
la primera  y  3 de Marzo último la s e g u n d a , sobre  el tipo legal 
del 6 por  1 0 0 : Ó

Visto lo dem ás  que de  los autos resulta y  lo d ispuesto  en la 
ley  1 .a , tít. 1 0 , l ibro 10  de  la N ovís im a Recopilación ; 1 .a y  2 .a, 
título 1 .°, y  1 0 , tít. 2 0 de la Partida 5 .a , con los artículos de la 
de Enjuiciamiento c iv i l ,  aplicables  al juicio de que se  trata ;

Fallo que debo  con d en a r  y  co n d en o  á D. Pedro Galvan en'su  
ausenc ia  y  rebeld ía  al pago de la cantidad de  24.000 rs., é in te 
re ses  legales d razón del 6 por 100 que se  le rec lam an por el 
actor  D .J u a n  Manuel Caballero, con  las costas.

Así  def in it ivam en te juzgando  por esta sentencia , que adem ás  
de n o i f ic a r s e  en los estrados  del Juzgado  y de h acerse  notoria  
por med io  de ed ictos  en la forma que establece el art. 1.183 de  
dicha ley de Enjuiciamiento c iv i l ,  se  publicará  en los diarios  
oficiales ^ G a c e t a  del G obFrno,  lo pronuncio, m ando  y f i r m o .=  
Gregorio Muñoz.

Pronunciam iento .— Dada y  p ronunciada fué la anterior s e n 
tencia por el Sr. Juez  de primera  instancia del distrito del H o s 
pic io  en la audiencia  pública  de este dia.

Madrid 27 de Agosto de 1 8 6 6 . = D o y  f e . = L o p e  Montalvo.
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En virtud de prov id en c ia  del Tribunal  de Comer. io de esta 
plaza, dictada ante mí á instancia del Procurador D. Ricardo de  
Ortiz Mérida, com o apoderado  d e  los h erederos  de D .J ua n  Luis 
de Iribarren. se co n v o ca  á todos los que  se  cons id eren  con d e 
recho á los créd itos  siguientes  [procedentes  del apresam ie nto  
de la corbeta  1 \ l o z  M a r ia n a .

Quince zu rr ones de añil con 90 arrobas registrada por Don  
Jóse Carrera y consignados al I). Juan Luis de Iribarreu.

Tres mil riiv.io veinte f e s  o- mejicanos em barcado? por  Don  
Pedro de Echevarría ¡tara entregar  al D. Juan L. Iribarren.

D o s  mi l  id. id. e m b a r c a d o s  por D. Franc isco  Diaz Velarde  
p a r a  o n t r e z a r  al  mism»».

Noventa  y rL¿ t e i c F s  de azúcar por D. Pedro  Francisco  de  
Anza p a r a  cntrezar al  r e f e r i d o .

E n  su c. ose. ,  u e n c i a  ‘. - " L s  l as  personas  que tengan d e r e c h o s  
que a le- rar  e n  ■ a d r a  d e  ¡ i  declarac ión de prep ieda  I de dich» s 
«• rédi tos  o:;.- p r e h - n d o i i  h ' herederos  de Iribarren deb erán p r e -  
s e n t a r ^ o  r - ! s d ■•'•umer.tos justi ficativos en q u e  L  f u n d e n  en 
e! t e r m i n o  d e 3 t> d í a s . a contar d esde  la in serción de este ed ic to  
en la Gac . f . t a  i i M a i u o i c  ba <j aperoibi ii i ienF de q u e  trascurri
do q u e  sea  -o p rev  e r á  lo que c o r resp o n d a ,  parándoles  su m o 
ros idad el p e r u i r - i n  que haya lugar.

Cádiz 22 de Ap'Sto de 1 8 6 6 . - - Licenciado Eduard o Lorien-.
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D. Gregorio JFnn!. Cabal lero de la Real Orden am ericana de  
Isabel ’a Católica. Juez de primera instancia del part ido de Val-  
d e n  ubres.

Por el presente  cito, lbnno y emplazo á Ramón Ruiz y  Mar
ti!*-/. natural de Valencia, -in domici lio lijo, iqjednr de lienzos,

de  06 añ» s d e  e d a d ,  c u y o  p a r a d e r o  se i g n o r a ,  p a n q u é  e n ^  
pr ec i so  t é r mi n o  de  50 días,  a c on t a r  des do  la publ i cac i ón  de e s t e  
anunc i o  en  la ( ía c k ta  dk Maiuuh. c o m p  u ozen en este mi Ju zg a -  
d 1 crni i..bu‘t'> de not i f icar lo el aut o de i nsolvencia v cum plir  la 
p r i s ión Ciu i v e e iotial s us t i t u t or i a  que  le fue impue>ta en  la causa  
que  se le siguió en es te  mi s mo  J u z g a d o  so b r e  vaganc i a  , m en d i
ci dad  y h m t o  di* una  ma n t a  ; bajo ape r c i b i mi en t o  q u e  d e  no  
ver i f icar lo.  U> p a r a r a  el pe r mi c i o  qu e  h a y a  lugar .

Da d o  mi la \ i l l a  de  Y a M o r r o b r e s  á 50 de  J un i n  de Isf,»;.— 
Gr eg o r i o  Roñal .— P e r  su m a n d a d o .  Miguel  de  Er qui zu.  6)

D. J u l i án  Mar t í nez  Á a n c u a s .  J uez  h í ga do  de  p r i m e r a  i n s t a n 
cia del di>tri to d e 1 ( ómere- . -  óo (>Oa corte.

P o r  el p r e s e n t í 1 cito ,  l lana- \ e m p la z o  p or  t é r mi n o  de  30 días  
á D. J o s é  Loz ano  A v a l a ,  na t u r a l  del  Campi l l o  de  A r en a s  v \ e -  
c ino de  (« r anada ,  c a s a d o .  A b o c a d o ,  Re gi» años  Re e d a d ,  p a r a  
q u e  c o m p a r e z c a  en  la cá rce l  p u b ü r a  á r e s p o n d e r  á lo? c a r go s  
qu e  le l e su i t an  en la causa  que  en  este .lu gado se le s igue p o r  
es tafa;  a p e r c i b i d o  q u e  en o t ro  caso le p a r a r á  el per juicio q u e  h a 
ya  lugar .

Y "requiero á todas las Autor idades de cualquier clase (pie 
pudieran ten er  conocim iento  riel paradero del Avala para que  
procedan á su captura y remisión a este Juzgad o .

Da d o  en Ma dr i d  á *28 de  J u n i o  d e  1S 6 6 . - - J u l i á n  Mar t í nez  
d a n g u a s . — P - r  su m a n d a d o .  J o s é  de  la Qui n t ana .  74 4S

D. (birlos Apolinario Fernandez  de  Sonsa y L u n a .  Caballero  
de la Real y distinguida Orden de Carlos 111. C om en da d or  de la 
de Isabel la Católica . Auditor de Guerra y Magistrado de la A u 
diencia territorial.

IVr el presen te segundo edicto se llam a,  cita y em plaza  á 
todos los que se crean con derecho ya  com o heredero? o com o  
acreedores  á la herencia lincable  por muerte  de D. José  R am os  
y Gil. Capitán de Estad») Mayor cíe plazas retirado en la (dudad  
de Ferrol , natural del \ a l l e  de Adalagiz . provincia de Malaga 
á fin de que queriendo hacer u<»> d 1 'derecho de que se crean  
asis tidos  lo verifiquen en osle Tribunal de Guerra cu el termino  
de 20 dias por  m edio  de Ib ('curador del mismo y en la íórma  
que co r respo n d e  : bajo apercibimiento que pasado dicho térmi
no sin verificarlo se dará al expedie nte  el trámite que <*orres- 
ponda  y  las prov id en c ias  que se  dicten les parará el per juic io  
que haya lugar; adv ir t iendo  que se halla apersonada á d icho  
exp ed ie n te  Carmen Ramos y Gil hermana que dice ser del D on  
José.

Coruña 20 de Junio de 18 66 . .--Carlos Apolinar io  Fernandez  
de Sonsa.— Dom ingo Antonio  S á nchez ,  Escribano principal.
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En vir tud de prov id encia  del limo. Sr. D. Manuel Martínez  
D elg a d o ,  Ministro honorario  del T iihunal de Cuentas  del Reino  
y Juez  d e p r i m e i a  instancia espec ia l de Hacienda de esta p r o 
vincia , se c i ta , llama y emplaza por este prim er edicto  y  t ér 
m ino de  10 dias á la persona en c u y o  p o d e r  exista un ‘d o c u 
m ento de resguardo, exp ed id o  p o r  el R o v o  E s p a ñ o l  de San 
F'ernando en 9 de  Marzo de  IS46,  nú m.  .">63. »L rs.  vn.  272.<>00 
n o m in ale s , en títulos del  5 por 100,  c on ver ti d os  hov  en 3 p or  
100  d ifer id o, com o fianza prestada por D. Fe derico  María Fer
nandez , recaudador que fué en aquella época de las con tr ibu c io 
nes  atrasadas en esta corte ;  para que la p r e s e n t e e n  este, Juzga
do, Plaza M ayor ,  núm. 3,  piso tercero;  bajo a p erc ib im ie n to ° ie  
que en otro caso  se  dec larará  nulo y  de ningún v a lo r  ni efec to

Madrid 21 de Junio de 1866.— Manuel Martínez D eK a d o  —  
Por m an dad o  de S. S . , Manuel María Cárd enas.  * 7 R14

D. José Espada N ovoa,  Juez  de primera  instancia  del d is lr i
to de  Palacio de  esta corte.

Hago saber que habiendo fa llec ido on esta capital el 28 dc> 
Abril último D o ña  Pe legrina Bel lido y Olm edo, natural q u e s o  
dijo era de  Salamanca, sin (pie hasta ahora conste haber h ech o  
disposición tes tamentaria,  ni quienes sean sus parientes  , se ll a 
mó á estos  por m edio  de ed ictos  y  término de  30 dias á fin. de  
que se presenta ran los que se cr ey eran  c»)n ese  derech o  á r e 
c lamar  su herencia, lo cual no han verificad > á pesar  de ser  p a 
sado con exc eso  d icho término , por lo cual se hace  s a b e r  por  
medio  del prosente, á fin de  que dentro  del término d e  20 dias  
com parezcan  en  este Ju zgado y  Escr ibanía  del que  autoriza 
tanto los que  tengan d erecho  á heredarla com o los que dobaii  
reclam ar  contra sus bienes.

Dado en  Madrid á 18 de  Junio de 1SGG.=José E s p a d a — P o r  
m an da d o  de S. S., Santiago Urdíales. 7430

Sentencia.— En la villa d c M a d r i d , á 2 9  de  M avo  de I866 
vistos  los presentes  autos p rom o v id os  por p a ite  de  D o n  
José  Prats é Izquierdo, vec in o  de esta c o r te ,  sobre (pie se le  
declare  p obre  para litigar con el Real P a t r i m o n i o  y la H acienda  
pública.

R esul tando que la representa p l0n c]c pp p ra | S acudió* a i 
Juzgado con escrito, fecha \'¡ de  Marzo últ imo, e x p o n ie n d o  (pie 
inter» sada su parte  en 30 por 100 de los b ienes  é in d em n iza 
c iones  que fueron ño D. Manuel de Godoy  y de otros , p e r t e n e 
cientes al F.R'düo tenia que hacer  valer co iFin tervenc io n  del F is 
co y  del. representante  del Real Patr imonio los derech os  a d q u i 
rido.® que le correspondían, por lo cual y  mediante  ser  su s itua
ción  hoy  poco ven ta jo sa , y  no poseer  b ienes  ni rentas  do n in 
guna clase, supl icaba que con citación del  sr.  Prom oto r fiscal y  
d é l o s  representantes  de la Hacienda y Real Patr im onio ,  se  le 
adnátiese la correspondie nte  in formac ión ó justi ficación de p o 
breza, y  hecho así se le dec larase pobre en  el*.-cutido legal.

Resultando que confer ido traslado de  esta pretensión al Real  
Patr imonio por término de seis dias no lo evacuó , por lo q u e  
acusada que le fué la rebe ld ía ,  se dió por c o n t e s t a d a  , e n t e n 
d ién d ose  las diligencias  suces iv as  con los estrados del J u z 
gado :

Resultando que oidos el Sr. Prom otor  fiscal del Juzgado, v  
representante  de  la Hacienda se  recib ió el pleito á pru eb a, dió- 
rante cu y o  período se  exam inó  á los tes tigos p r e s e n t a d o s ’ p or  
P rats , quienes  unánim es  y  con form es  han declarado (pie es to  
carece  de toda clase  de b ie n e s ,  sue ld os  ni rentas ,  no co n t a n d o  
con otros recu rsos  que con 2 rs. que adem ás  de la m a n utenc ión  
y habitación le sat is face  D. Juan D u fo y  por llevarle  las  cu entas  
ele sus asuntos  :

Resultando que en dicho per íodo de pru eba, y  á virtud de Jo 
p ropuesto  por la Administración de H acienda pública se  ha aei-e-  
ditado que D. José  Prats no figura com o co n t r ib u y e n t e ,  ni p or  
territorial ni por industria l,  y  que se  halla em p a d ro n a d o  en cla
se de h u é sp ed  en casa d e  D. Juan D ufoy que no se le conooon  
bienes  de f  rtuna ni rentas de  n ingu na c lase ,  que no t iene u n a -  
dos  n depen dien tes  a lgunos á su s e r v i c io ,  con tan do  ú n i c a m e n 
te para su subsis tencia con lo que gana por m edio  de  su traba
jo ,  según los in formes tomados  por el Inspector  de  v ig i lancia  de  
su distrito: n

Consider ando que D. José  Prats  é Izquierdo  ha justificado  
hal larse com p ren d id o  en el caso  seg u nd o  del art. 182 de la l e y  
de Enjuic iamiento  c i v i l , toda v e z  que no cuenta con otros  r e 
cu rsos  que el corto sueldo que  le da I). Juan D ufoy  por el s e r 
v ic io  que le p r e s t a ;

Fallo que d eb o  d eclarar y  declaro  á D. José  Prats é Izquier
do p obre  en el co n cepto  legal  para litigar con el E s ta d o  v el 
Real Patr im on io , y  con opcion á los ben ef ic ios  que d is pensa  el 
art iculo  1 S 1 de  la le y  de  Enjuic iamiento  civil y  con las li m ita 
ciones  que es tab lecen  los artículos  198 , 199 v *200 de  la mp,ma 
ley.

A sí  por esta mi sentencia  que se hará saber  á las parVes, y 
a dem ás  de  not ificarse  en estrados por la rebeldía  en (pie. so’ lia 
constituido el Real Pa tr im on io ,  se publ icará en  la G a c l t a  y 
D íar /o  de  esta corte, y  en el Boletín oficial  de la p r o v in c ia ,  lo 
pronuncio ,  m an do  y  firmo.— José del Rio González.

P u b l ic a c ió n — Leida y  publicada fué la anter ior s en ten c ia  
p o r  el Sr. D. José  del Rio Gon zález , Juez  de  prim era in stanc ia  
del distrito de la Univers id ad  de esta c o r t e , e s tando  c e le b r a n d o  
audiencia pública en  el dia de la fecha, de que d o y  fe.—-Jncinh» 
Calleja. 7.074
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París  2.— El Marqués de Lavale t tc ,  Ministro del I n 
terior, está encargado in te r inam ente  del Ministerio de 
Negocios extranjeros.

Mr. B e n e d e t t i , E mbajador en B e r l ín ,  ha  sido n o m 
brado Gran Cruz de la Legión de Honor.

El General Callier, P lenipotenciario  en ca rg ad o  de 
fijar la línea de demarcación de fronteras en tre  E sp a ñ a  
y F ra n c ia ,  lia sido nom brado Gran Oficial de la  Legión 
de Honor, y el Conde Sc rru r ia r ,  Oficial de Ja L eg ión  de 
Honor.

Idem  3.—Un despacho telegráfico de Valentía  a n u n 
cia que se h a  establecido la comunicación te legráf ica  
entre  dicho punto  y el buque Gran Oriental por- el ca
ble trasatlántico  que se tendió en 4805, y que lia sido 
cogido del fondo del m ar  por medio de los buzo s  y ap a 
ratos que al efecto llevaba dicho buque.

El nuevo Ministro de Negocios ex tra n je ro s  francés, 
Marqués de Moustier, l legará á Par ís  el 45 de Setiembre" 

Pícese que el A lm iran te  Jur ien  de L a-G rav ic rc  va á 
ser reemplazado en el m ando de Cochinchina.

Según noticias de Vicna , el P lenipotenciario  i n d i a 
no General Menabrea ha  sido recibido en aud iencóa  iior 
el E m perador  Francisco  José. Con posterioridad r Al 2o 
Agosto, el enviado del Bey Víctor Manuel cele^oréTuna 
conferencia con el Conde W im phen,  encargado de e n ta 
blar las negociaciones en representación de A v.s tr ia  con 
el Barón de Burger. La dificultad m ás  grave después 
de la referente  á las fronteras,  resuelta  ya  por 97 ediaciun 
de Francia ,  es según la Nueva prensa^ l ibre , la parle  de 
la Deuda pública austr íaca ,  de que Italia d e b e  hacerse  
cargo. Las opiniones en este pun to  se h a llan  divididas;  
sin embargo, no serán obstáculo p a ra la  te rm in ac ió n  do 
la paz, pucsio que por ambas partes se acop ia  el a rb i 
traje de un tercer»).

FJ Gobierno italiano se dedica en la actua l idad  ú d is
m inu ir  el ejército, y se orce próxima la p u b l icac ión  de 
un decreto disolviendo el cuerpo de vo lu n ta r io s  * m n  
baldinos. . b

En  los círculos políticos de Austria  se diccq-Qc M. de  
I lu b n c r  rcemp'nzará  al Conde M ensdorffcn  el Á í in is té r io  
de Negocios extranjeros.

Leemos en la Gaceta de la A lem an ia  del N o r t e  eme 
el t ratado de paz con A us tr ia  contiene u n  artículo ¿01* 
el cual se obligan ámbas potencias á no pedii: c u en ta  á 
ninguno de los Gobiernos a lem anes  fine })nr .t.u ae{itud



durante Ja guerra h u b iesen  podido darles m otivo de 
queja.

La Bohemia debe ser en te ram ente  evacuada por las 
tropas p rusianas el 18 de Setiembre.

Según  dice u n  telegrama de Berlin  fecha 31 de 
A g o s to , el envío de las tropas prusianas al Gran Duca
do de Hesse Darm stadt  ha  sido provocado por la nega
tiva del Gran Duque á consentir  en las cesiones terr i to
riales exigidas por Prusia. No se cree T sin embargo, que 
el Gabinete de Berlin insista  en exigir la cesión del 
Hesse-Superior.

Noticias de Munich, fecha 1.°, aseguran haber  sido 
desechado en la sesión celebrada el dia anterior  por la 
primera  Cámara  el proyecto de unión con Prusia,  for
mulado por el otro Cuerpo Colegislador.

Aprobados los demás proyectos de ley pendientes, 
han  sido suspendidas las sesiones de las Cámaras, que 
no serán  convocadas probablemente hasta  Octubre.

El Par lam ento  a leman será convocado á Berlin para  
fines de Octubre, y se reun irá  en el teatro  Victoria, don
de se están haciendo los oportunos preparativos.

Po r  otra parte, la municipalidad de Postdam  h a  so
licitado del Rey que aquella población sea en la que ra 
dique siempre el Parlam ento .

El Moniteur reproduce ,  tomándolo ‘de la Europa  de 
F ran cfort, el texto del tratado de paz que acaba de fir
marse entre P rus ia  y Baviera.

Los  principales artículos de usté tratado, pa r t icu la r 
m en te  los relativos á la indemnización q u e h a  de pagar
se por Baviera  y á u na  pequeña cesión de territorio,  son 
ya  conocidos y  tales como los habíamos anunciado hace 
tiempo.

Otras estipulaciones accesorias,  conformes con las 
c láusu las  insertas  en los t ra tados con W urtem b erg  y el 
g ran  Ducado de B adén ,  t ra tan  de las relaciones adua 
neras que h an  de establecerse entre  la federación del 
N orte  y los Estados del S u r ,  y de sus vias de com uni
cación. In te r inam en te  subsis tirá  la asociación del Z o i 1 - 
verein.

Tenemos noticias de R om a por la via de Marsella, 
que a lcanzan al 29 de Agosto.

El P a p a ,  después de la consagración del Obispo de 
Marsella, invitó á un a  colación á los Embajadores,  á los 
Generales franceses y á los Pre lados que tomaron parte  
en la ceremonia. Siguiendo la an t ig u a  etiqueta  de la 
córte  Pontificia,  no habia admitido jam ás el P ap a  á n in 
g una  persona en su mesa del V aticano. El Obispo de 
Marsella h a  sido el p r im er  Pre lado francés consagrado 
en R om a de siete siglo-> á esta parte.

Se espera  á la legión rom ana  el 40 del actual .
Mr. Oddo Russell habia  salido de Civita-Vecchia para  

Londres ,  después de haber  tenido u na  entrevista  con el 
C ardenal  Antonelli .

El diario oficial de f  vecino Im perio ,  recibido ayer, 
publica la car ta  del E m p erad o r  Napoleón, dirigida al 
R e y  Víctor M a n u e l , precedida de los párrafos siguien
tes :

«Al aceptar el E m p e rad o r  la cesión del Véneto,  ha  
sido guiado por el deseo de contr ibuir  á  des t ru ir  una .de  
las causas principales ele Ja ú ltima g u e r ra ,  y ap resu ra r  
Ja suspensión de las hostilidades. Tan pronto  como se 
decidió f irmar un  armisticio en I ta l ia ,  el Gobierno de 
S. M. empleó sus esfuerzos para  p re p a ra r  el camino á ia 
conclusión de la paz en tre  el Gabinete de Viena y el de 
Florencia.

E ra  necesario regularizar  previam ente  la cesión h e 
cha á S. M. por el E m perador  Francisco José, y al  efec
to se firmó entre  F ran c ia  y Austria  un  t ratado en 24 
de este mes de Agosto , y hoy se han  canjeado las ra ti 
ficaciones en Vicna.

E n  v ir tud  de  ̂ ese t ra tado ,  la en trega  de las plazas 
fuertes y del terri torio del reino lombardo-véneto  se l la 
rá  por un  Comisario austríaco en  m anos  del Comisario 
francés, que se halla  actualm ente  en Venecia.

El delegado de ia F ran c ia  se en tenderá  en seguida 
con ids Autoridades venecianas para  t rasmitirles los de
rechos de posesión que haya  recibido, y las poblaciones 
serán l lamadas á fallar ellas mismas sobre la suerte  de 
su país. Bajo esta reserva, ?- M. no h a  vacilado en de
cla rar  desde el 29 de Julio que consentía  en la reunión 
al reino de Ital ia de las provincias podidas por el A u s 
tria.»

El Em perador  ha  dado á conocer sus in tenc iones  á 
S. M. el Rey Víctor Manuel por medio de la s iguiente  
carta:

«.Mi señor y hermano: R esabido con placer que V. M. 
so habia adherido al armisticio y á los preliminares de 
paz firmados en tre  el Rey de Prusia y el Em perador  de 
Austria .  Es probable por lo tanto que se abra  para  E u 
ropa una  nueva  era de tranquilidad. V. M. sabe que acop
lé la oferta del Véneto para  preservarlo  de toda devas
tación, y evitar una efusión de sangre  inútil . Mi objeto 
h a  sido siempre devolverlo á él mismo á fin de cjúe la 
Italia fuese libre desde los Alpes ai Adriático. Dueño el 
Véneto de sus destinos, podrá  en breve expresar su vo
luntad  por medio del sufragio universal .

V. M. reconocerá que en estas circunstancias se ha  
ejercido nuevam ente  ia acción de la F ranc ia  en favor de 
la hum an id ad  y de la independencia  de los pueblos.

Os renuevo ia seguridad de los sentimientos de alta 
est imación y de sincera  amistad con que soy de V. M. 
buen  h e rn iano .= N apo leon .

Saint-Cloud 11 de Agosto de 1686.»
A n unc ian  de Rio-Janeiro con fecha 8 de Agosto que 

el Conde de Beaumon, agregado á la legación francesa, 
hab ia  llegado á la capital del B r a s i l , procedente de P a 
rís con despachos extraordinarios. El E m p erad o r  del 
Brasi l habia visitado de tenidam ente  la f ragata  de vapor 
Magiciesme , en ja  cual ondea la insignia  del Contraalmi
ran te  Coupvent-Desbois, jefe de la división naval f ran 
cesa.

R E A L  A C A D E M IA DE L A  HISTORIA-

DISCURSO
DEL SE. D. JACOBO DE LA PEZUELA EN SU RECEPCION PUBLICA 

COMO ACADÉMICO DE NÚMERO EL 21 DE MAYO DE 1866. (1)

(Conclusión.)
Pero  enlre  tan tas  publicaciones, no se descubrió n in 

g u n a  narración completa, ni asomo de cabal h istoria  de 
n in g u n a  región de la América  española.

L a  Academia, piloto prevenido para  gu ia r  por buenos 
rum bos  á la ciencia que je está encom endada  , después 
de recoger todo lo que se habia  publicado y m ucho  de 
lo inéd ito ,  formó preciosas colecciones m anuscri tas ,  é 
inició y apadrinó con calor el pensamiento de e sc r ib i r la  
h is to r ia  de las Indias.

Sin apar ta rse  del fin primordial de su i n s t i t u to , de 
completar  los estudios sobre la Metropoli tana, acopian
do é in te rpre tando  ignorados códices de las dominacio
nes Goda y Arabe, aquel era  su empeño al mediar  el rei-

íl )  V é a s e  la G ace ta  d e  a y e r .

nado de Cárlos I I I ,  armonizando así sus m iras  con las 
de aquella época de la regeneración social de n uestra  pa 
tria. Como siempre engendra  cada período los hom bres 
que le son más propios para  la parte  de tarea  que el pro
greso d é la s  naciones les seña la ,  donde descollaban un  
Campomanes, un  Moñino, un  Olavide y un  Aranda, para  
re form ar las leyes,  la Adm in is trac ión ,  las letras y las 
armas,  también surgió otro genio, el D. Juan  B. Muñoz, 
para  echar los cimientos de la verdadera  historia  Iíis- 
pano-am cr icana  cuando ya se sentía  tanto la falta del 
edificio que habían  de sostener.

Señores,  no sereis vosotros por cierto los que os ad
miréis de que asocie aquí esc nombre tan modesto co
mo el que le llevó, al de los satélites primeros del cre
púsculo de nuestras  luces nacionales. No ; porque todos 
sabéis de quien os hablo; y habéis contemplado con u n a  
admiración igual á la mia esos cien volúmenes en^ folio 
que os h a  dejado escritos , que son u n a  de las más só
lidas glorias de vuestro egregio archivo y un  m o n u 
mento  de su laboriosidad inimitable.  A u n q u e  la suya  rio 
perteneció toda en tera  á la A cadem ia ,  cuyos trabajos 
solo proporcionan honor  y la dudosa g ra ti tud  de la 
posteridad ; aunque  para  vivir tuvo que consagrar la 
m ayor  parte  de sus horas á tareas burocráticas  y re 
tr ibuidas por el Gobierno, Muñoz fue el Alcides princi
pal de la investigación histórica en E sp a ñ a ;  y no seria 
acaso aventurado  asegurar  que en las demás naciones 
hasta  ahora  nádie demostró un  vigor igual en ese gé 
nero.

Parecen incomprensibles el desinterés ,  la abnega
ción de los que con la fe y la constancia de aquel h o m 
bre se en tregan  á un  estudio, ó á la realización de un 
pensamiento. Le a m a n ,  le cultivan por. el solo placer 
de descubrir  la verdad y por el noble a lan  de conocerla,  
sin calcular siquiera que puedan ó no a lcanzar sus es
fuerzos a lgún éxito. Y sin embargo, bien se explica que 
los escasos seres nacidos con el privilegio de obtener la 
verdad, h ay an  de r econcen trar  toda su fuerza intelectual 
pa ra  l legar á ese fin sin distracción que los separe de 
tan  g ran  designio. A ese d es in te ré s , á ese olvido de sí 
propios que fueron su pr im er derecho á la inm orta lidad  
para  los sabios, h a n  debido los conocimientos h u m an o s  
sus adelantos más visibles. Es un  hecho ese dem ostra
do en los tiempos antiguos como en los modernos; y así. 
en las ciencias exactas y morales como en las n a tu ra 
les por P la tón  y Arquím edes , Colon y Blasco de Garay, 
Mariana y Newton. Y se observa aun  con más frecuen
cia en los"autores de toda h istoria  original,  que son los 
que se apasionan más por su m ate r ia ,  y á quienes to
dos los sacrificios para  formarla  les parecen leves.

Desde ántes de contem plar los estudios ordinarios 
se apasionó Muñoz por los extraord inar ios,  prefiriendo 
á los conocimientos comunes los que no estaban p ro 
pagados: los viajes de exploración y la cosmografía m i
l i tan te  de la edad m oderna  que principió con los descu
brimientos de Colon y solo te rm in ará  cuando quede re
conocido y estudiado h as ta  el último rincón del u n i 
verso. Esa  preferencia por u n a  especialidad más limita
da en su tiempo que en el nuestro,  no tardó en inspirar  i  e 
un anhelo  vehementísimo de estudiar  lo mejor entre 
todo lo que se halla  descubierto, y eso era precisamen
te lo que en el hemisferio americano nos pertenecía. 
Seducido por ese afan y acaso por i lusiones de la edad 
t e m p r a n a , concibió un  proyecto m u y  superior á las 
fuerzas de un  solo hombre, cuando h a b ia m u y p o c o  p re 
venido todavía para  que lo realizaran ni m uchos sa
bios juntos .  A u n  no se hab ia  manifestado su s ingular  
ap ti tud  en n in g u n a  producción; solo era conocida de sus 
amigos y. de algunos f u m :onarios influyentes ,  y ya 
hubo  protección para  sus desinteresadas pretensiones. 
Hasta  ingresó en este Cuerpo cómo ni. ántes ni después 
ha  ingresado en él n inguno  de sus individuos. No en
tró por elección el que luego ocupó aquí su silla con 
méritos insignes, sino de Real orden y conm u n a  m e 
dianía  á qu ien  un  capricho del poder enaltecía con esa 
h o n ra  l iteraria.

E n  la Academia m ism a esperaba á Muñoz el p r im er 
desengaño de sus i lusiones si, como algunos pasajes de 
sus escritos dejan suponer,  le iisongearon las de form ar 
la historia  general de América. No tardó en reconocer 
que si abundaba  el archivo en m anuscr i tos  excelentes 
y en tareas de los mismos Académicos,  si sobraba allí 
para  aclarar  sucesos, episodios y a u n  épocas enteras  del 
difícil plan cuya  ejecución se p roponía ,  todavía faltaba 
m ucho  para  em prender  la narración cum plida ,  digna, 
proporcionada y correlativa en sus parles con tan g r a n 
diosa  todo. Insistir  en su proyecto del edificio entero sin 
materia les bastantes, tem eridad habría  sido comparable 
á la de escribir ía historia  de la m isma iimi-opa aines^de 
que exis tiera l ad o  las naciones que la- mrmain ^ u n o z  
se resignó á susti tuirlo  con otro más realízameos! j u m e 
ra  sido su vida ménos b reve:  el de escribir id- de al
gunas  de nues t ras  posesiones ul tram arinas .  A u n q u e ' 
no dejó probado que aceptase ese segundo pensamiento 
bien lo manifestó con la m ism a preferencia con que 
luégo procuró  completar  las documentaciones relativas 
al P e rú  y á Méjico. Marchó á acopiar sus inun itos  m a 
teriales en Sim ancas y "Sevilla., en todos los archivos 
del Gobierno, de las comunidades religiosas, de los p a r 
ticulares , ya  en Madrid y Lisboa, ya  en g ran  num ero  
de pueblos y capitales de provincia, y ha s ta  en r incones 
ignorados á donde su inst in to  esencialm ente  inves tiga
dor le .conducía.

■ Los cien tomos que dejó 4 la Academia y m uchos le 
gajos extraviados fueron el fruto de los 20  años que em 
pleó en sus penosísimas rebuscas. El trabajo  le mató al 
golpe de u n a  aplopegía fu lm inan te  á los 5 4 anos de edad; 
y en tre  aquella  enorm e m asa  de m anuscr i tos  no dejó 
m ás  textos propios que dos tomos,  conteniendo solo el 
principio de la historia  de la isla de Santo  Domingo, 
au n q u e  engalanados con el título de Historia ele A m e r i 
ca. G uandoca  suya  m ism a  term inaba  ¿insistiría acaso en 
escribir la de todo aquel continente  ? Sea como quiera, 
aquellos dos v o lú m e n e s , . publicado el uno é inédito el 
otro, son preferibles á cuanto  ántes y después se ha  es
crito sobre América, por la corrección elegante de su es- 
tnfb por Inexac ti tud  y la filosofía verdadera  de los juicios, 
por la concisión.del lenguaje y la claridad en la exposi
ción de las g a te r ía s .  El gusto que proporciona su lec tu 
ra, lo am en g u a  sR1 embargo u n a  reflexión penosa : la 
de que si aquel au to r  e ó f c r e ta r a  sus esfuerzos á escla
recer u n a  parte  y no un todo Úe tales proporciones, nos 
habria  dejado u n  trabajo completo y e .^celentesobre  Mé
jico o sobre Chile ó el P e rú  , en lugar  do dejar  Bolo el 
principio de u n a  historia  de la m ás  funesta  y gravosa  de 
nuestras  a n t ig u as  posesiones.

Después de Muñoz, conservó siempre la Academia 
vivo el interés que ántes  de él la habia  animado por la 
historia  u l t ra m ar in a ;  y de suponer  es que de-su in ic ia 
tiva d im ana ra  u n a  orden com unicada  por el Ministro de 
Indias á  los Vi-reyes y Gobernadores principales para que 
escogiendo sujetos aptos para  escribir de aquellos te r r i 
torios, les facilitaran todos los medios pa ra  fo rm ar las 
crónicas de las m ás  d istantes de sus capitales. Si no pro
du jo  esta providencia  resultados completos, no fué la 
ménos infecunda.

Si en a lgunas partes no hubo estímulo capaz de a r 
rancar  de su inercia á m uchos literatos, el Presbítero 
D. Domingo Jua rro  (i) reunió con el nom bre de Histo
ria de Goatemala  gran parto  de las nociones que podían 
servir para  formarla. E n  Méjico, el Conde de Revillagi- 
gedo, Virey allí de insigne nom bre ,  h as ta  excedió las 
esperanzas que fundaba la Academia en su ilustración 
y su celo por cumplir los preceptos del Gobierno. R e 
unió todos los antiguos trabajos de lP .  Sigüenza, de B o- 
turin i y otros cronistas;  hizo escribir al P. Agustino  
Murfi la historia  de Tejas, Sinaloa y Sonora, así como á 
otras p lumas doctas las de otras provincias; y no fué la 
menor de las glorias de su m ando  en, aquel dominio es
pañol esa preciosa colección de mas de 30 tomos en fo
lio con textos y dibujos originales que posee este Cuer
po con el título de Memorias históricas de Nueva España. 
Después de Revillagigedo, tam bién se esmeró alu  por 
completarlas su ilustrado sucesor D. Miguel José de 
Azanza; pero fué breve su pe rm anenc ia  en aquel cargo, 
y para  los que luego le desempeñaron ántes de t ras to r
narse  y separarse  de su m e t ró p o l i , hubo  cuidados p re
ferentes á los de su historia.

Merezca vuest ra  indulgencia  este h u m ild e  escrito, 
trazado, señores, entre el Atlántico y los P ir ineos ,  h a 
llándome por tanto  léjos de mis papeles y mis libros, que 
tampoco me h an  permitido consultar  varios viajes y 
cuidados. No basta la m em oria  pa ra  dar aquí prolija 
cuen ta  con títulos, nombres de a u to re s ,  materias y fe
chas de las publicaciones nacionales y ex tran jeras  que 
para  i lus tra r  la historia de América  existian en la pri
m era  decada de este siglo-. Pe ro  á todas ellas , y con in
cuestionable superioridad son preferibles m uchos t rab a 
jos inéditos que figuran en las colecciones formadas por 
los Académicos D. José de Vargas Ponce y D. Benito Ma
ta Linares,  án tes  de que en dias que cási todos los p re
sentes hemos alcanzado reun ie ra  tam bién m uchas  t a 
reas D. Martin Fe rnandez  de N avarre te ,  Director que 
fué de la Academia y de feliz recordación para  ella.

E n tre  las obras publicadas á principio del siglo ac
tual m erecen sin embargo mencionarse  por su n a r ra 
ción ordenada, cronológica y just if icada, la Historia  de 
la L uis iana  por el inglés M artin ,  y la de el P a ra g u ay  y 
Buenos-aires por el Canónigo F u n e s ,  ya  anteriorm ente  
mencionado. . . . .

E n  ambos hemisferios fueron luego tiempos muy 
impropios para  los apacibles progresos, de la historia  los 
que entre  las tormentas descargadas sobre E spaña  desde 
1808 aseguraron  su gloriosa independencia  con cien 
victorias, después de cien desastres.

Mientras empleó todos sus medios pa ra  .tr iunfar en 
E u ro p a ,  n ingunos la quedaron para  conservar en la 
obediencia á su imperio u l t r a m a r in o , impulsado en to n 
ces á la rebelión, por gestiones ex tran jeras  , p o r d e s -  
acertadas providencias y ru ines pasiones. Los 15 años 
que duró  su lucha  con la madre pa tr ia ,  más se emplea
ron en pelear que en escribir. Si pa ra  referir  sus vicisi
tudes no faltaron luego p l u m a s , con n in g u n a  luz por 
cierto h a n  aclarado las tinieblas qué siguen envolvien
do á u n a  dominación, tres siglos dedicada á ensanchar  
los límites del inundo culto.

Con h a r ta  frecuencia lo hem os visto y lo veremos 
aun  siempre que escriban los extranjeros sobre nuestra  
an tigua  A m é r ic a , y m iéntras  no acudan  á nuestros a r 
chivos que son los únicos guard ianes  de la verdad sobre 
materias  ignoradas. A su ju ic io ,  ni los inmensos resul
tados de aquella  dominación en obsequio de la h u m a n i 
dad y de los progresos.de todos los pueblos h an  basta
do todavía pa ra  justif icar la de u n a  nación infinita
m ente  superior por su acción colonizadora á todas las 
demás. Se reconocen los e fec tos , sí, porque  son palpa
bles; pero se sigue negando la causa  porque a u n  no se 
ha  explicado ; y esa explicación es ya  para  los españoles 
un  deber nacional inexcusable. B astará  para  dem ostra r
lo un  solo ejemplo.

E n tre  m uchos escritores m odernos ,  uno  de los más 
ilustrados, el no r te-am ericano  Bancrofft am en g u a  el m é
rito de su Historia de los Estados-Unidos , tomando en 
pleno siglo X IX  á los héroes por verdugos,  po rque  re 
produce los pérfidos.errores de R a m u s io ,  Laudonniére ,  
de fíry  y otros cronis tas protes tantes de los siglos XV] 
y X V H ; y los reproduce m uy  n a tu ra lm e n te ,  porque 
m ién tras  no sean destruidos por pruebas que nos sobran 
aun  á.los ojos de los más ' imparciales t ienen que pasai 
por verdades.  Exam inem os el orígen.de esos e rro res  re
petidos por aquel h istoriador al referirse á nues tra  con
quista  de la Florida  que perteneció á E sp añ a  has ta  4821 
ántes  de per tenecer  á ia Confederación de aquellos E s 
tados.

Supo Felipe II que m uchos sectarios expulsados 
de Franc ia  se refugiaban y colonizaban en u n a  com ar
ca donde, por la m enor fertilidad y la escasez de brazos 
desdeñaron colonizar los españoles cuando tan  pocos 
eran para  tantas  tierras, También averiguó que desde 
allí p irateaban y cometían actos crueles con sus súbdi- 

. t o s , aunque  estuviesen en paz las dos naciones, P a ra  el 
fanatismo de aquel Monarca y aquel t iem po, era  muy 
preferible que siguieran en su idola tr ía  los indios ílo- 
ridanos m ien tras  pudiesen ir  misioneros católicos á con
vertir los ,  á que la cambiasen por la heregia  de Calvino. 
P o r  derecho de conquista  y por declaración de la Santa 
Sede era dueño legítimo aquel P r ínc ipe  de todo el con
tinente  americano" excepto el Brasi l adjudicado á P o r 
tugal ; y consideró á aquella  inmigración protes tante  y 
ex tran je ra  como un  doble a ten tado ,  contra  su fe y su 
señorío. Adem ás de franceses íoragjdos que usu rpaban  
su territorio,  eran  herejes que difundiam sus errores en
tre los que no, por ser salvajes .aun, dejan de se r  vasa
llos suyos;  y resolvió su pronto  y completo exterminio 
en 1535 con aquella  vo lun tad  inexorable  que caracterizó 
siempre á sus resoluciones.

E n tre  nuestros marinos,  á la sazón sobresalía  Pedro  
Menendez (2), sin competidor que le fuese comparable. 
L levaba la venera  de Santiago, en cuya orden llegó á 
ser dignidad, y era de noble a lcurn ia  en Avilés; por lo 
que se añadía  á su nombre el de su pueblo. Audaz cor
sario, desde su p r im era  mocedad se dió á conocer con 
hechos admirables,  l impiando de p iratas de todas n a 
ciones las costas de Cantabria  y Portugal.  Luego a h u 
yentó de la derro ta  americana  en tre  Cádiz y Veracruz 
á cuantos corsarios ingleses y franceses acudían á des
pojar  á ios barcos españoles que volvían del nuevo m u n 
do á ios puertos dé la  patria. P a ra  que desistieran devla 
tentación se hqbia dispuesto que todos nuestros buques 
navegaran  jun tos  en flota u n a  vez al año á la ida y al 
regreso, custodiándoles otra flota mili tar  que se llamó 
la Avinada de la Guarda de las Indias.  Siendo su Gene
ral, la habia Menendez gQbernado con tal acierto y su e r 
te, que los enemigos de nuestro  comercio que escaparon 
á su persecución abandonaron  aquellas aguas  por no 
ser echados á pique como las demás.

A Menendez oonfió.el R ey  la terrible y difícil m is ión  
de ex te rm inar  á los protestantes franceses de Florida,  y

(1) V. 14 del Apéndice.
(2) Y., el Apéndice.

des tru ir  las dos colonias que ya ten ian  allí form adas y 
aun  fortificadas. Calculando que dependería  el éxito aei 
a taque  de no darles lugar  á que tu v ie ran  noticia de la 
expedición y preparasen su defensa, Menendez sano ele 
Cádiz con la tercera  parte  del a rm am en to  dest inado a 
la empresa, con unos 700 hom bres de armas,  u n  galeón 
v alo-unas galizabras, sin esperar á que se le incorpora 
ran  ios m arinos y buques de C antabria  que debían se-

gU1No obstante, tiempos contrarios  re ta rd a ro n  su n av e 
gación, dispersaron su  corto convoy ; y no contaba  ni  
con 600 combatientes cuando al anochecer  del 3 de be 
tiembre de 1565, descubrió á los buques  de los Hugono
tes den tro  de la em bocadura  del n o  que llamo después

A u n q u e  eran  cinco y solo contaba allí Menendez 
con tres ;  se separa  de dos, ap rovecha  la oscuridad para  
in troducirse  en el rio con el galeón ^ a n  Pe  a y o , y  se 
tiene enmedio de dos galeras grandes. Revestido  de sus 
insignias y a rm adura ,  m an d a  encender  u ^  y ^ 
l lam ada sobre la cubierta . Se coloca de pie sobie  e i 
gar  más aparen te  del alcázar; y dice con so , ,
los protestantes:  «yo soy Pedro  i,íc^ ende^ ’F  l ñ a ü a _ 
«estas costas con un a  a rm ad a  por el R ey  de E. fe p 
«ra degollar á todos los herejes  que a q u íe n c u e n  r .» 
tan  crudo y tem erario  bando responden los caB in i  
con bramidos de ira  y con denuestos; acom eten a & 
león é in ten tan  sujetarlo en tre  las m u ras  de sus clos ga 
leras. Pero,  m ás ligero que ellas el San P e lay o , (e \ i t a  la 
presión, retrocede con celeridad y se oesiiza hae .a  a 
m ar  á unirse  con sus compañeros.  C inglan todos pa ra  
el Sur,  y al dia s iguiente  apor tan  en la bahía que luego 
se llamó de San Agustin ,  como la ciudad que allí m a n 
dó fundar  Menendez. Cometió ese encargo a un  h e r m a 
no suyo, así como el de custodiar  sus ba rcos ,  y  le dejo 
la tercera  par te  de su gente. Con la demás, con unos  
400 hombres, se dirigió por la t ie r ra  aden tro  hacia el 
Norte, averiguó de a lgunos  indios que poblaban los 
franceses á unas  30 leguas en esa dirección, levan tando  
un  fuerte  ju n to  al mismo rio donde hab ia  reconocido 
sus galeras. No necesitó  saber más. Sin tem or a un  sol 
abrasador  ni á p an tan o s  a lte rnados con arenales  que 
entorpecían  la m arch a  de su tropa, se encamino hacia  
la colonia protestante.  Al cuarto  dia se oculto d en tro  de 
un  espeso bosque ya  cercano, donde sorprendió  a un  ca
zador francés y le hund ió  la espada en el pecho pa ra  
que no pudiese an u n c ia r  su  presencia  á los dem as co
lonos. Allí esperó á que ce r ra ra  la n o c h e , observando 
todos los suyos el m ay o r  .silencio; y dos ho ras  an tes  de 
am anecer,  se adelanta,  degüella  de u n  solo tajo^ á u n  
centinela  avanzado; sorprende  con facilidad los p r im eros  
puestos,  y penetra  sin resistencia  en el pueblo y en el 
fuerte (1). Todos sus hab itan tes  y defensores cayeron en 
su poder, excepto dos ó tres con su  Jefe L au d o n n ié re  (2) 
que, c ronista  luego tan  parcial como entonces caudillo 
n e g l ig e n te , con el t iempo refirió el suceso como 4 su 
hum illación y despecho convenia. Su  escri to ,  p reñado  
de exageraciones é im p o s tu ra s ,  fué el origen de todas 
las que después se h a n  repetido al h ab la r  de aquel h e 
cho. Si presenció aquel lu g a r  u n  sacrificio de 300 vic
timas, también vió respetar  las vidas de cuan tos  asegu
ra ron  ser católicos bajo su simple palabra, y las de los 
ancianos, m uje res  y n iños que eran  protes tantes ,  a u n q u e  
Menendez no habia  sido enviado á la F lor ida  m ás  que 
para  exterminarlos.  P o r  horrib le  que su misión fuese, 
poco jus to  es juzgar  unos  actos que dictó la razón de E s 
tado de aquella  é p o c a , con la razón y el espír itu  de la 
n u es t ra  que es tan  diferente.

El pueblo y el pequeño fuerte  donde tuvo  que cu m 
plir Menendez con las instrucc iones de su inflexible So
berano se llamó San Mateo. A ntes  se hab ia  llamado San 
Cárlos, como el R ey  de F ra n c ia  noveno de ese nom bre,  
que se lo trasmitió  así al terri torio  de la Carolina, uno  de 
los Estados de la g ran  Confederación Am ericana . T am 
bién se apoderó allí Menendez de dos de las em barcac io 
nes ancladas en el rio cercano, pudiendo librarse las de
m ás ;  y descubrió por los mismos prisioneros, que de un  
dia á otro esperaban de F ra n c ia  refuerzos m u y  consi
derables.

Y en mal h o ra  pa ra  ellos llegaron acaudillados por  
Ju a n  R ib au t  (3) diestro m arino  y p i ra ta  sanguinario ; 
porque estrelló á sus bajeles u na  recia tempestad, a r ro 
jando sobre la costa á sus tripulaciones. Quinientos 
ochen ta  y fres náufragos se dirigieron hacia  el fuerte  
Cárlos para  rem ed ia r  allí sus males sin n in g ú n  recelo 
de que iban á e n co n tra r  el fin de todos ellos.

Sabe Menendez su aparición, y con su  acos tu m b rad a  
celeridad m arc h a  á  reconocerlos.  Su  p r im er  ouidado es 
ocultarles el corto núm ero  de los que le s iguen :  m énos  
de 2 00 , porque otro Mantos ha  destinado á la custodia del 
pueblo, del fuerte  y de los buques  apresados ,  pero las 
ondulaciones del terreno le permiten  d is imular la infe
rioridad de su núm ero. Al divisar á los de R ib a u t ,  cer
ca de 600 hom bres  vigorosos y bien arm ados  todos, a u n 
que ham brien tos  y cansados,  se ad e lan ta  Menendez á 
conferenciar  con el mismo p irata  . Hácele creer que le 
siguen grandes fuerzas;  que se ha  apoderado del^ fuerte 
Cárlos, del pueblo, de sus buques  y de todo el l itoral;  le 
in tim a la rendición sin c o n d id o n e s ,  y la obtiene de un 
caudillo que nada  c lemente habia  sido en n in g u n a  oca
sión con sus rendidos. Este  es el r e súm en  tex tua l  del 
segundo acto de la torna de posesión de la F lor ida  por 
los españoles.

Según el m ismo Menendez se lo escribió al Rey, no 
podia respetar  aquellas vidas sin riesgo inevitable de ser 
sacrificado él con los suyos, cuyo n ú m ero  era  m u y  infe
rior al de los prisioneros. R ib au t  adem ás no h ab ia  pe r
donado la de n in g ú n  católico tampoco. Tuvo Menendez, 
p u e s ,  que ser otra, vez cruel po r  necesidad como por 
obediencia á las órdenes de su Soberano. Los de R i 
bau t  (4)-fueron degollados por grupos de 10 en 40 ,  sin 
que presin tie ran  los unos la suerte  de los o tros ,  porque  
a travesaban  en u n a  canoa ind ígena  un  r iachuelo que los 
separaba dé los que estaban apostados pa ra  sacrificarlos,. 
Sin embargo, sobrevivieron á aquella m atanza  dolorosa 
24 que declararon ser católicos.

Tal e ra  la ferocidad fanática de la época! E r a  c u an 
do en la capital de F ra n c ia  consentía  luego su mismo 
R ey  que fuesen bá rb a ram en te  sorprendidos en sus le
chos é inmolados mil lares de pro tes tan tes  po r  profesar 
diferente fe que sus demás vasallos. Y, sin embargo, los 
escritores de esa nación son los que m ás exageraron  los 
Rgores de un  guerre ro  que no sacrificó en la F lor ida  por 
inspiración propia á aquellos desgraciados, sino por c u m 
plir  los preceptos de un  Monarca que no consintió j a 
m ás que se infringieran .  Después de anunciar les  allí cuál 
era  su terr ible encargo, como para  justif icarse an te  la 
posteridad de la obligación de su cumplimiento ,  M enen
dez, si sorprendió á los unos,  hízolo en sus propias t r in  
c h e r a s ; y si rindió con ardid  á los otros,  hizolo en e

(!) 21 de Setiembre de 1565.
(2) V. 16 en el Apéndice.
(3) V. 17 en el id.
(4) 22 de Octubre de 1565.

2ampo adonde  salió á  esperarlos con tuerzas m uy infe
riores. Si entonces empleó u n  medio en todas las guer
ras adm itido ,  fué po rque  el peligro de su  propia situa
ción se lo imponía .  Sin la m en o r  prom esa  suya se le 
rindieron á discreción los de R ib a u t ;  y m i t o  a  los pro
tes tantes  po rque  no estaba en sus  facultades perdo-

" ^ S o i o  h a n  revelado aquellos h ech o s  p lum as interesa
das en desfigurarlos;  y apénas  lo s ind icaron ,  porque aca
so los h a n  ig n o ra d o ,  n u e s t ro s  au to re s  namonales. S,„ 
embargo, P r e f i e r e  a u n q u e  h a r to  infelizmente el con
fuso é incorrecto  Ensayo  cronológico de la Flonda  que 
en 4723 publicó en Madrid D. Gabriel de Cárdenas Cano. 
E ste  libro con todos sus  defectos tuvo  u n a  gran  supe
rioridad sobre los textos ex tran je ro s  que hablaron del 
m ismo a sun to  ; la de las ve rdades  sobre las mentiras; 
po rque  su  a u to r  se informó en un  m anuscr i to  en aac 
refirió los hechos  u n  cuñado  y coetáneo deMenendez, 
l lam ado Solís de las Merus. P e ro  sin  i r las  a buscar al 
a rchivo de Indias  en S e v i l l a , las re laciones originales 
de aquel co nqu is tador  se e n c u e n t ra n  todas copiadas y 
certif icadas por el diligente Sr. N av ar re te  en la Colec
ción de Manuscri tos  del Deposito Hidrográfico de Ma- 
drid. Allí re su l tan  dos hechos  incuestionables .  El prime- 
ro fué que Menendez con m énos  de 600 españoles mató, 
apresó ó expulsó de la F lo r ida  á cerca  de ^.000 protes
tan tes  f ranceses;  y el segundo  que, si tuvo que ser cruel 
de necesidad con u n a  pa r te  ae  ellos,  con los demás usó 
de m ás c lem encia  que la a cos tum brada  en el íeroz tiem
po de las g u e r ra s  de religión. Con no re p ara r  más en la 
suya, cuando  tan ta s  tan  inferiores h a  realzado , injusta 
anduvo  la h is to r ia  con la g ra n  f igura  del jam as vencido 
C om endador  D. P ed ro  Menendez de Avilés ,  autor de 
g randes  ade lan tam ien tos  navales  y náuticos. Después 
de aquel y o tros h echos  que a segura ron  la conquistadle 
Florida,  fué el Generalís imo de las fuerzas marítimas de 
E sp a ñ a  encargado  de reu n ir ía s  y preparar las  en San
tan d e r  en 4574 p a ra  la m ism a  em presa  contra  Inglater
ra, que se desgracio años  ade lan te  en m anos  menos dies
tras. Quiso la estrella  de tan  g ra n  nación que falleciese 
Menendez de enferm edad  a g u d a  en la edad mejor para 
los g randes  m andos .  Lo n a tu ra l  era  que quien con po
cos medios hizo t a n to ,  h u b iq fa  h echo  m ucho  más te
n iéndolos tan  grandes.

E l  solo ejemplo de las in jus tic ias  é inexactitudes con 
que se h a  desfigurado aquel episodio de nuestra histo
ria  u l t r a m a r in a ,  nos p e rsuade  de la necesidad de su for
m ación  por  dos alt ísimos m otivos :  el de completarla 
nacional  con na rrac io n es  de sucesos ignorados que la 
p e r te n e c e n , y el de ob tener  de la posteridad la justicia, 
que merece n u e s t ra  gloriosa dom inación en la América 
española. Toda e n te ra  ha  de encon trarse  intacta  en nues
tros arch ivos con todas sus verdades.. Cuando se la des
pierte  de su largo sueño, nos refer irá  millares de hechos 
cuyo recuerdo  sigue d u rm ie n d o  con ella. Conquistas 
m ayores  que las del m ism o A le jandro  el Grande, obteni
das por el ejemplo y la predicación. Heroicos martirio:, 
de los que no se defendían  con o tras  armas que la pa
lab ra  y la fe. Viajes adm irab les  y desconocidas guerra: 
en lo in te r io r  de un con tinen te  también desconocido. 
Idas y re to rnos  de 200  flotas llevándose nuestra indus
t r ia ,  n u e s t ra  sus tanc ia  y n u e s t ra  sangre  p a r a . traerno: 
unos  tesoros m ateria les  que no podíamos conservar 
Episodios ign o rad o s ,  a u n q u e  importantís im os, de núes 
tras  g u e r ra s  m ar í t im as  que pasaron en aquellas cofeas y 
sus aguas.  A taques  tem era r ios  y t r iunfan tes ;  defensa: 
valerosas y  lam entab les  rendic iones. S í ; esa historia ale 
ta rg ad a  en S im ancas  y  .Sevilla nos d irá  también quié
nes fueron m uchos  de nuestros  Vireyes en América,  lo: 
Vélaseos,  los Marqueses de Castelfuerte y de Valero, di 
las Am aril las  y Revillagigedo. Como la luz disipa las ti
n ieb las ,  dis ipará  las exageraciones del P .  Las Casas y 
de R a y n a l ,  así como las im pos tu ras  de Marmontel y 
otras m u ch a s  in ven tadas  p a ra  in te resar  á la imagina
ción á expensas de la  verdad. E sa  verdad aparecerá  er 
aquellos g randes  centros de docum entos  cuya  puerta  se 
abre ya  sin embarazo pa ra  todos ios que se proponer 
descubrirla,  Ahí se g u a rd an  todas las relaciones oficia
les de los Vireyes y G obernadores ,  los Magistrados y 
los Capitanes,  los P re lados  y los A dm in  st radores ,  lo: 
viajeros y los marinos.  Todos los ram os , todas las ins
tituc iones,  lo mismo que todos los sucesos é incidentes 
tienen allí su explicación, y ofrecen abun d an t ís im a  co
secha de lauros literarios,

Pero  que se recuerde  el ejemplo de Muñoz. Que nr 
vuelva  á acom eter u n  h om bre  solo em presa  tan ta  come 
la de escribir toda la his toria  de nuest ro  antiguo impe
rio colonial. A u n q u e  se s in t iera  con todas las fuerza? 
de aquel H ércu les ,  perecería  como él sin terminarla. E 
éxito de aquella  h istoria  no puede asegurarse,  si no s: 
dis tr ibuye  en tantas partes  y m anos cuan tas  son las de 
con tinen te  que fué n u es t ro ,  ó sean los Estados hoy ..in
dependien tes  , au nque  poco felices, que le forman. Ofóó 
mo la t iene cada potenoia de E u r o p a ,  cada u n a  de la- 
potencias m odernas  de Am érica  debe tener la suya  se 
p a rada  desde su descubrim iento  y conquista  h a s ta  su in
dependencia.  Cuando todas queden completamente  es
clarecidas Gon sus dis t in tas  colecciones de docum en
tos y de p ruebas ,  entonces y 110 án tes  será practicable 
y aun  fácil resum ir las  en u n a  na rrac ión  genera!. Por 
gue en m ateria  de tareas h is tó r icas ,  bien lo sabéis , se
ño res ,  es m uch o  más penoso y meri torio  investigar 
descubrir  y revelar  por p r im era  vez los h e c h o s , qm. 
juzgar los ,  compendiarlos  y. exponerlos después en dife
ren tes  formas. Feliz  yo si consigo corresponder  á la dis
tinción que debo á la Academia con tr ibuyendo  con une 
de sus accesorios m ás modestos al edificio que h a  de le
v an ta rse  bajo sus auspicios.

ANUNCIOS.

L A  P E R S O N A  E N  CUYO P O D E R  S E  HALLEN 
empeñados los títulos de la Deuda pública  del 3 por 400 
difer ida ,  así como los cupones  de los m ism os ,  que se 
expresan  á c o n t in u a c ió n ; se serv irá  en tregar los  ó pasar 
el correspondiente  aviso á la casa calle de Cadenas, nú
m ero  6 , en la  c iudad de Sevilla, de donde h an  sido sus
t ra ídos ;  advirt iéndose  que se ha llan  tom adas  las medi
das correspondien tes  p a ra  que no puedan  hacerse  efec
tivos n i  t rasm itirse  á n in g u n a  o tra  persona.

U n  t í t u l o , série A , n ú m .  9.642 , de 4.000 rs. nom i
n a le s ,  4.000.

Cuatro  t í tu los ,  série D , n ú m ero s  7.586, 44.592 al 
44.594, de 4-8.000 rs. nom ina les ,  492.000.

E stos  t ítu los con el cupón  corriente.
A dem ás los cupones de los sem estres  vencidos de d.° 

de E n ero  y 4.° de Julio de 4866 de los expresados títulos. 
Y los de los s igu ien tes ,  de las m ism as fechas y Deuda 
diferida:

Dos c upones ,  série B , del núm . 8 , y  8 cupones, sé
rie D , de los n ú m ero s  4.752, 4.753, 4.577 y 7.58o.
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S A N T O S D E L  D IA .

Nuestra Señora de la Consolación y  Correa , 
y Santa  Cándida , virgen.

C uaren ta  Horas en la  iglesia del segundo Monasterio 
de las Salesas.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M A DRID.
Observaciones meteorológicas del día 3  de Setiembre  

de 4866.

TEM PERA TURA  ER  GRADOS

HO rac j ®ar înelV°  ---- Dirección EstadoH O RAS, reda cid o ¡i 0° (jel
en milímetros Rcanmur. Centígrado. viento. del cielo.

6  m. 708,21 4U,8 44n,7 | n .  O ..  Despej .9
9 m. 709,15 47°,0 21X3 ¡S. E . .  Idem.

1 8 . . .  708.89 24°.6 2 7 \ 0  S. O . . Idem.
8 t .  707.84 2 , r .6 29X5 ¡O. S. O ¡Idem.
6  t .  I 707.73 2175 26",9 jS ¡Idem.
9 n . 1 708,71 40°,9 2 1°,4 >N. O . . ¡Idem.

T em p era tu ra  m áx im a  del d i a ..............   j 25X0 34X3
T em p e ra tu ra  m áx im a  al s o l . » .............J  32X2 40",3
T e m p e ra tu ra  m ín im a  del d ia .  1 i c,0 43X8

E vaporac ión  en las 2 4 h o r a s . . 7,0 m il ím e t ro s .
L lu v ia  en id. i d ................. ...........  « id e m .

d e sp a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Obrerva-  
*orio sobre el estado a tm osfér ico  d las uve-ve de ¡a m a ñ a 
na  en varios p a n to s  de la P enínsula  y del e x t r a n j e r o  el 

dia- 3 de Setiembre de-4 8 6 6 .

Altura Tem- I
baronic- | noratu- Direc- F UPrZa I

LOCA- m caa  Of’ ra cn ' !
Y»» ni- grados cion del dci LsU(]o Estado
ve! del rnU;,>.

LIDADEb. mar en s¡ma_ v¡cnt0> de! cielo, de la mar.
:r,ilime i„. \ mniu.

iros.

B i l b a o . , .  765,0 48.2 N. O.. ¡Brisa. C.°, l luvh Rizada.
O v ie d o . . .  767,0 17.2 N . E . .  Idem . Cási cub. »
C o r u ñ a . . .  "<53,05 90 . í S. E .  . Id m. Despoj.*.
S an t iag o .  707.0 17,7 N  Idem. N ubes .  .
O p o r to . . .  709,1 20,0 ,0  . . .  Calma Cubierto Bella. 
L i s b o a . . .  760,8 19,7 N.N.OjVien. ° |T d em . . .  Idem. 
Badajoz. . 757,0 29,0 Jfe. O , . ¡Prisa.  ¡Nubes . .  »

S an  F.° á
las 7 ___ 765,2 22,0 N.N. O Brisa .  Al. nube. Picada.

S e v i l l a . . .  765,6 28,4 S . . . . .  Calma Despej.0. »
T a r i f a . . . .  763,2 26,6 Variab jB risa .  Id em .  . .  Tranq.* 
G r a n a d a .  765,9 22,4 N . .  . .  C a lm a Cási d.°. »
A l i c a n t e .  763,4 32,8 S. E .  . B risa .  Despej.9. Tranq.*
M urcia . .  . 763,3 28,4 N .N .O  Idem .  Idem —  »
V a le n c ia .  762,2 28,4 O Id em .  Id em   »
B arce lona  764,5 25,0 S. E . .  Idem . Cubierto T ra n q .1
Zaragoza .  760,7 22,4 N . O . .  V ien . 0 Despej.0. »
S o r i a . . . .  764,3 47,4 N. O . . Calma Nuboso . *
B ú r g o s . . .  769,8 46,8 N . E . .  Brisa.  N ubes . . .  »
Valíadolid  767,4 18.2 S .  E ..  Idem . Cási d.°. »
Sal aman.* 766,4 18,0 N. O . .  Calma N u b es . . .  »
M a d r id . . .  764,6 21,3. S. E . . Brisa  Despej.0. »
C id .-R eah  760,2 24.1 O . . . Calma Idem . . .
A lb a ce te .  765,4 22,8 O Brisa .  í d e m . . . .  »
B res t ,  4 7, 764.0 45,7 N . O . .  Calma Celojes..  Bella.
B ayona id .  765,0 18,0 N  » Ll.,bi*u.0. G.oleaj.
Cette i d . .  767,0 24,0 N. O . .  Brisa. Celajes..  G. cal.4'
M arsC id . .  759,9 20,2, N. O . .  Idem. N u b e s . .  Oleaje

O B S E R V A T O R IO  I M P E R I A L  DE P A R Í S .

Estado atmosférico  en  varios p u n io s  d eE u ro p a  el dia  29 

de Agosto de 4866 á las sie te  de la m a ñ a n a .

| Bürómeii'o i 
en milíme- | Temperaín- Dirección

LOCALIDADES lr,0S 4 f \ ra en grado? do! Estado de l-inur 
ai n ito l «¿i

c.enti grados, viento.mar.

S. P e t e r s b u r g o  ... „ „ „
Stoko lm o   » » ), JI
V i c r i a ................  754,0 2 Io,2 S. S. O. Cási  cu b .0
B e r n a .................  758,8 -Kf.o O N ubes .
G r e e n w i c h .  . . 743,2 43°,8 fe. O . . .  C u b .0, U u v .1
B r u s e l a s   749,0 46 o,2 E . S . E .  N u b e s .
D u n q u e r q u e . . 745 3 4 5 ',0  fe. fe. E .  f ’u b i e r to .
P a r í s ..................  751,1 43M  fe. O , . .  -Cub.0, lluvfe
B u r d e o s   757,6 1 4 b 5 fe. E , . . ! L luv ioso .
L y o u . .  ........... 760,0 16°,0 f e  ! X u fe s .
F l o r e n c i a   753,4 24°,5 fe ¡C ubie r to .
R o m a    » » d

N á p o le s   » »

DIRECCION G E N E R A L  D E  T E L E G R A F O S .  
Según los pa r tes  recibidos, ayer  no h a  llovido en n in 

gu n a  provincia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los p a r te s  r e m i t id o s  en  el d ia  de a y e r  por  la  I n -  

e rv en c io n  de A rb i t r io s  m u n ic ip a les ,  la del m ercado  de 
granos y n o ta  de p rec io s  de a r t í c u lo s  de consum o, re 
su l t a  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8 478 a r r o b a s  de  t r ig o ,
4.584 idem  de h a r i n a ,
3 388 idem  de c a rb ó n .
422 v a c a s ,  q u e  h a c e n  47.042 l ib r a s  á e  peso.
662 c a r n e r o s , q u e  h a c e n  46.528 l ib r a s  de peso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y M E N O R ,

C arn e  de v a c a  , de 4,600 á 4,750 e sc u d o »  a r ro b a ,  y 
de 0,236 á 0,260 e sc u d o s  l ib ra .

Id em  de c a rn e ro ,  de 0,260 á 0,306 e sc u d o s  l ib ra .
Idem  de? t e r n e r a ,  de 9 4 9,800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 

0,500 á 0 ,6 0 0 escu d o s  l ib ra .
T ocino  a ñ e j o , de  9 á  9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 e sc u d o s  l ib r a .
Jam ón,  de 42,400 á 43,400 escudos a rroba ,  y  de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
A ceite ,  de 7,400 á 7,400 escudos a rroba ,  y de 0,248 

á 0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a r roba ,  y  de 0,448 á 0,460 

escudos cuart il lo.
Pan  do dos libras,  de 0/142 á 0,454 escudos.

PRECIO S DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,200  á 2,350 escudos .
T rigo  v e n d id o ................................. 4.721 fanegas.

P rec io  medio ............... 4,680 escudos.
Lo que  so a n u n c ia  al público  pa ra  su in te l igenc ia  .
Madrid 3 de Setiembre de 4866»=-El A lca lde-C orre 

gidor, M arques  de Villasoca.

Bolsa de M adrid.
C otización  oficial del 3 de Setiembre de i  SCO.

rC N D G S  PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r  400 c o n so l id ad o ,  pub l icad o ,  36-85 
y 90; á plazo, 87-25 fin cor. vol.

Idem id. d iferido ,  publicado , 33-20.

D euda  del p e r s o n a l ,  no publicado,  48-90 d.
Bille tes h ip o te c a r io s  de l  B a n co  de E s p a ñ a ,  publi

cado, 89-00.
Acciones de c a r r e te r a s  g e n e r a le s ,  6  p o r  400 anual ,  

emisión de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . ,  sin cu- 
pon , no publicado , 77-00.

Id em  del c an a l  de Isabel  I I , de á 4.000 r s . , 8 p o r  400 
anual ,  p r im e ra  em is ión  , i d . , p a r  d.

Id e m  id .  id .,  s e g u n d a  e m is ió n , id . ,  402-00 d.
O bligac iones g e n e ra le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s , d e a  2 .0 0 0  

r e a l e s , publicado, 65-80.
Idem  id. por  id., de á 20.000 r s . , no publicado,id .,  64- 

50 p.
A cciones  del B an co  de E s p a ñ a ,  id .,  444-00 d.

CAMBIOS,

L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  47-00 p.
P a r í s  á 8 d ia s  v i s t a , 4 -8 8  d.

P la z a s  del r e in o .

baño. Beneficio ])aiío. Beneficio

A l b a c e t e . . . .  * 3 L u g o . . . . . .  » 4
A l i c a n t e . . . .  » M álaga   » 3
A lm er ía   » 3 y2 M urc ia   » 5
A v i la ............... * 4 O re n se   » £
B ad a jo z   » 3 O viedo  ‘ » 3
B a r c e l o n a . . .  » 4 d. F a l e n c i a . . .  » 454
B i lb a o   » 5 P a m p lo n a . .  • 4
B ú r g o s   » 3 M P o n te v ed ra .  » 2
G áce re s   » S a l a m a n c a .  » 2 ^
C ád iz ...............  * 4 y3 p. San  S e b a s -
C a s te l lo n . . . .  » 3 } t i a u   » 5 4/
C iudad-R eal  c 1 3 ‘¿ S a n ta n d e r . . » 414
Có r d o b a   * 2 } i ¡ fe a n t i a g o . . . » 4 y¿
C o r u ñ a   * 5 jfeegovia. . . .  » {
C u e n c a   » 1 ¡Sevilla   » 3
G e r o n a   » 3 Jó ¡S o r i a   » %
G r a n a d a . . . ,  ® 2 |¡ T a r r a g o n a . . • 4 ^
Guada) a j a r a .  » Od.’jT e r u e í   • 2
H u c iva   » » T o le d o   » 3
H u e s c a   * » ¡ V a l e n c i a . . .  » 4
Jo.cn   » 4 imiiindolíd .  , * 4 %
León . . . . . . .  9 8 y. «Vito vi a-,. . , .  » 3
L é r i d a . * * . . .  9 3 % ¡ Z a m o r a . . . ,  » 4 \ '
L o g r o ñ o . . . .  » 5 ¡ t a r a g o z a . . .  >

BOLSAS E XTR A N JER A S .

Aniberes 34 de Agosto. — Interior, 32-25. — Diferí" 
da, 32-25.

Amsterdam  34 de A g os to .- -Interior ,3 2  5̂.—Dife
rida, 32 %.

Lóndres 34 de Agosto.—C onsolidados, 89 54 á 89
P a rís  4.° de Setiembre.—Interior español, — 

Diferida, 34.

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .—Hoy á las ocho y media 

de la noche .— Sexta  represen tac ión  de la compañía dra
m ática  i ta liana, bajo la dirección del célebre trágico Er
nesto Rossi.— El d ra m a  nueve  Un vicio de educación.

J a r d ín  d e  A p o lo  . — (Calle del C id ,)—  H o y ,  á las 
ocho y  m edia  de la n o c h e ,  t e n d rá  lu g a r  el décimocta- 
vo concierto  i n s t r u m e n t a l , bajo  la d i recc ión  del señor 
B a rb ic r i ,  cuyo p ro g ram a  es el s igu ien te :

4.* S infonía  de I ldegonda , por  Arrieta .
2.° A ndante  de la  sinfonía  en L a , obra  90, por Men- 

delssohn.
3. Sinfonía de S e m ír a m is , por  Rossini.

Descanso de 20 minutos.
4.  ̂ Gran fan tasía  sobre  motivos españoles ,  por GrO"

5.q Overt-ura de B a y m o n d , por Tliomás.
a Alnianalás Tdnze,  w a lse s ,  por L nnner .
A con tinuac ión  se d ispa ra rán  por el pirotécnico Isi

dro H ernández  (el Castellano) unos bonitos y sorpren
dentes  fuegos artificiales.

El decim onoveno y penúlt im o concierto  ten d rá  lu
g ar  el jueves  6 de Setiembre á las ocho v media  de la 
noche.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las o ch o  y  medie 
de la  n o c h e .— V ariada fu n c ió n  de e jercic io s ecuestres 
y g im n á stico s.


